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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general, determinar la relación entre 

el control gubernamental y la administración de recursos en Instituciones 

Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud, de las Fuerzas Armadas, 

2020. La metodología empleada fue de tipo básica, de enfoque cuantitativo, diseño 

no experimental correlacional y de corte transversal. La población y muestra de 

estudio fue un total de 36 trabajadores administrativos de las IAFAS de las FF.AA., 

que tienen responsabilidad directa en los órganos o áreas vinculadas con la 

administración y control de recursos, siendo un muestreo censal por el empleo de 

la totalidad de los mismos. Se empleó la técnica de la encuesta considerando como 

instrumento cuestionarios elaborados por la autora con su respectiva validez y 

confiabilidad. Según los hallazgos, existe relación significativa y directa entre el 

control gubernamental y la administración de recursos en las IAFAS (sig < 0.05; 

r=0.783) a nivel alto. De igual forma, existe relación significativa y directa con las 

dimensiones, del control gubernamental y la administración de recursos. Se 

concluyó que cuanto mejor sea el control gubernamental dirigido a las IAFAS, mejor 

será la administración de recursos dentro de las mismas, aprovechando así al 

máximo dichos recursos para el bienestar de los usuarios. 

Palabras clave: Administración de recursos, Control gubernamental, IAFAS, 

Fuerzas Armadas 
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Abstract 

The general objective of this research was to determine the relationship between 

government control and the administration of resources in Administrative Institutions 

of Health Insurance Funds, of the Armed Forces, 2020. The methodology used was 

of a basic type, with a quantitative approach, design non-experimental correlational 

and cross-sectional. The population and study sample was a total of 36 

administrative workers of the IAFAS of the Armed Forces, who have direct 

responsibility in the bodies or areas related to the administration and control of 

resources, being a census sample for the use of the all of them. The survey 

technique was used, considering as an instrument questionnaires prepared by the 

author with their respective validity and reliability. According to the findings, there is 

a significant and direct relationship between government control and resource 

management in IAFAS (sig <0.05; r = 0.783) at a high level. Likewise, there is a 

significant and direct relationship with the dimensions of government control and the 

administration of resources. It was concluded that the better the government control 

directed to the IAFAS, the better the administration of resources within them, thus 

making the most of these resources for the well-being of the users. 

Keywords: Resource management, Government control, IAFAS, Armed Forces 
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I. INTRODUCCIÓN

En toda entidad, los recursos con los que cuenta para realizar su labor, como 

aquellos de aspectos financiero, humano, económicos, materiales, entre otros, 

necesita de una buena gestión, sobre todo en las entidades públicas, ya que estas 

funcionan en base al dinero del pueblo y de los afiliados a la misma. En este aspecto 

la administración pública se refiere a las actividades del Estado y de todos sus 

órganos encaminadas a cumplir con las metas mediante la organización y ejecución 

de determinados métodos y formas, que conlleven a resolver las demandas de la 

sociedad en general, a la vez, de asegurar la calidad de vida de la comunidad 

(Galinelli y Migliore, 2015). 

De lo mencionado, en sus múltiples roles del estado, está el asistencialista, 

donde uno de ellos es el de la salud, para lo cual este gestiona sus recursos para 

tal fin, para ello también puede considerar el endeudamiento, de tal forma que 

mantenga los gastos sociales, en caso de no incrementar los ingresos, aunque 

también puede optar por otras medidas. Todo aquello para poder alcanzar un 

estado de bienestar en las personas, inclusive a nivel laboral (Benavides, Delclós, 

y Serra, 2018). Para ello el control de sus actividades resultaría importante, esté 

regulado por las entidades correspondientes del estado, buscando así que se 

genere un mayor valor público, con calidad y oportunidad, dentro de un marco de 

derecho a la salud, establecido en la Organización Mundial de la Salud 

(Organización Mundial de la Salud, 2006). No obstante, a veces no se realiza un 

adecuado control y manejo de recursos por lo que derivarían en consecuencias 

negativas para las personas que reciben este tipo de servicio como lo es el personal 

militar. Este inadecuado manejo y control se puede ver reflejado en la realidad en 

distintos niveles. 

Bajo el contexto mencionado, a nivel mundial, el personal militar, que 

defiende la soberanía e integridad territorial de los diferentes países, requiere una 

atención prioritaria en la salud integral, con mayor énfasis en tiempos de pandemia, 

esto es el accionar responsable y eficiente en las gestiones de los gobiernos. Según 

Ellis (2020), en los gobiernos latinoamericanos y caribeños, las causas que 
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debilitaron los sistemas de salud fueron la mala coordinación con el sector privado, 

la corrupción e ineficiencia en la burocracia del gobierno. La organización alemana 

Transparencia Internacional (2021), ha publicado un Índice de Percepción de la 

Corrupción (IPC), que compara y resume el mencionado acto ilícito en 180 países 

de todo el mundo y muestra que la actual Covid-19 no está siendo gestionada 

adecuadamente por los gobiernos nacionales, especialmente en los países 

emergentes y en desarrollo.  

 

Con respecto a la administración del subsistema de salud de las Fuerzas 

Armadas (FF.AA.), en Chile, según Ley 19465()(1996), está a cargo de cada 

institución de las FF.AA.; no obstante, la particularidad se da al pase al retiro, 

cuando el personal de las FF.AA. puede optar por permanecer en el sistema propio 

o migrar a otros sistemas de salud, que igualmente requieren de control 

gubernamental para coadyuvar a la efectividad en el uso de los presupuestos 

destinados a la salud. 

 

En la realidad nacional, respecto al IPC, Perú obtuvo una puntuación de 38 

sobre 100, lo que supone dos puntos más que el año anterior, pero su índice se ha 

mantenido relativamente sin cambios desde 2012. (Transparency International, 

2021). El escenario de lucha en contra de la corrupción en nuestra nación, está 

relativamente tensionada por la opinión pública, sobre todo por la corrupción y la 

inadecuada administración pública. De este modo, dentro del escenario político e 

institucional, es importante optimizar el control gubernamental. La Ley N° 27785 

(2002) del Sistema Nacional de Control (SNC) y de la Contraloría General de la 

República (CGR) lo define como el seguimiento, control y fiscalización de las 

actividades y resultados de la administración pública, teniendo en cuenta cuán 

eficiente, eficaz, transparente y económico es el empleo y asignación de los bienes 

y recursos del Estado. () 

 

En el caso de las instituciones de las Fuerzas Armadas (FF.AA.) que 

constituye la unidad de estudio de la presente investigación, específicamente sus 

Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), la 

mencionada Ley N° 27785 del SNC y CGR (2002) establece que deben tener en 



3 

su estructura organizativa un Órgano de Auditoría, el cual tiene que ejecutar un 

control de los recursos y bienes que asigna el Estado, de acuerdo con las normas 

que dicta el artículo 39 del Sistema Nacional de Control. 

 

La necesidad de control gubernamental sobre la administración de recursos 

financieros de IAFAS de las FF.AA, también recae en considerar aspectos como la 

finalidad y organización de las mismas, señalados en el D. L. N° 1173 (2013)(),el 

cual carece de Reglamento aprobado; además del hecho que dichas instituciones 

no reportan información económica-financiera al Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF), dado que no están contempladas en la legislación de los sistemas 

presupuestales, de Contabilidad, de Tesorería y las Directivas del MEF, por no 

considerarse componente de la Cuenta General de la República, según lo referido 

en la exposición de motivos del proyecto de norma sobre el Reglamento para la 

presentación de información económica-financiera y contable de las IAFAS, 

aprobado por R. S. N° 067-2021-SUSALUD/S (2021). () 

 

Considerando que el objetivo de las IAFAS según el D.L. N° 1173 (2013) es 

garantizar el acceso a los servicios de salud del personal militar de la Fuerza Aérea 

del Perú (FOSFAP), de la Marina de Guerra del Perú (FOSMAR) y el Personal 

Militar del Ejército (FOSPEME), para promover el bienestar de cada miembro y de 

su familia, gestionar los aportes del estado, administrar el modo en que recibirán 

los beneficios en salud, mantener un control de las prestaciones, preservar los 

derechos de los beneficiarios y otras según la Ley N° 29344 (2009), se hace 

ineludible la responsabilidad de ejecución de un proceso de control gubernamental 

que garantice a través de los servicios de control previo, simultáneo y posterior, la 

consecución de los objetivos de la institución.  

 

La Contraloría General de la República (2018) señala una serie de aspectos 

vinculados con la prestación de servicios en los establecimientos de salud a los que 

pueden acudir, entre otros, el personal militar que amerite atención sanitaria, cuya 

atención integral de salud es financiada por las IAFAS de las FF.AA., y las cuales 

deben ser controladas a fin que la prestación del servicio responda a las exigencias 

de sus usuarios, respondiendo a la inversión y recursos públicos destinados para 
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tal fin. De este modo, en las deficiencias, se encuentra que el 38,1% de estos 

establecimientos incumplen con marco normativo al referido funcionamiento del 

servicio asistencial, así como que el 27.9% de los establecimientos no inició 

puntualmente su atención a los pacientes por consulta externa; el 34.8% de los 

EESS visitados no publica su Cartera de Servicios, el 34% de los EESS visitados 

no utilizan los indicadores hospitalarios de consulta externa, entre otros aspectos 

que son identificados como posibles fuentes de riesgos asociados a quejas y 

reclamos por los usuarios así como propios de la gestión asociadas a la toma de 

decisiones, acciones de mejora continua o medidas correctivas para mejorar la 

gestión (Contraloría General de la República, 2018).  

 

Por tanto, concretamente en las IAFAS de las Fuerzas Armadas del Perú, 

de manera general, se ha estado percibiendo que el servicio no es el esperado por 

parte de los usuarios, como se explica anteriormente esto ha llamado la atención 

sobre el hecho de pensar que, dentro de estas entidades, no se está gestionando 

adecuadamente los recursos de las mismas. Posiblemente también, el control 

respectivo de las IAFAS, puede que posea deficiencias o se desarrollen labores 

superfluas en dicho aspecto, que no regulan o controlan de manera adecuada y 

oportuna, a estas entidades que emplean y administran los recursos que le brinda 

el estado. 

 

En la presente investigación, el interés se centra en el control gubernamental 

y su relación con la administración de recursos, ya que el control es el principal 

medio o instrumento para prevenir praxis inadecuadas o falencias en la gestión 

pública como: la malversación de fondos, el proselitismo, escasa cultura de 

responsabilidad (rendición de cuenta) y transparencia, por mencionar algunos, las 

cuales deben ser superada para combatir fundamental y directamente la 

corrupción. Por tanto, ante esta realidad y sin conocer de manera estadística esta 

relación entre las variables mencionadas, el problema referente a las falencias de 

la administración de recursos, pueda que se mantenga en las IAFAS, generando la 

insatisfacción de los usuarios que necesitan un servicio de calidad brindado por el 

estado. De este modo el propósito del estudio es determinar la relación que existe 

entre el control gubernamental y la administración de recursos, de tal modo que, 
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con los resultados, se puedan realizar las recomendaciones pertinentes en relación 

al problema observado. 

 

De la realidad problemática antes descrita, se desprende como interrogante 

de investigación: ¿Cuál es la relación entre el control gubernamental y la 

administración de recursos en las Instituciones Administradoras de Fondos de 

Aseguramiento en Salud, de las Fuerzas Armadas, 2020?, y como objetivos 

específicos, ¿Cuál es la relación entre los servicios de control previo y la 

administración de recursos en las IAFAS de las FF.AA., 2020?, ¿Cuál es la relación 

entre los servicios de control simultáneo y la administración de recursos en las 

IAFAS de las FF.AA., 2020? y ¿Cuál es la relación entre los servicios de control 

posterior y la administración de recursos en las IAFAS de las FF.AA., 2020?. 

 

El estudio se justifica en los aspectos teórico, metodológico, práctico y social. 

Teóricamente, al contribuir a una comprensión más amplia sobre el comportamiento 

de las variables involucradas, el control gubernamental y vínculo de la gestión de 

recursos, reforzando además las teorías existentes. De manera práctica, se 

fundamenta en que beneficiará a la directiva de las IAFAS, quiénes al considerar 

los resultados del presente estudio, podrán tomar decisiones más certeras, por 

medio de la evaluación de los Órganos de Control Institucional, midiendo sus  

resultados y desempeño, fortaleciéndose el control gubernamental sobre la 

administración de los recursos financieros en las IAFAS de las FF.AA., a fin de 

coadyuvar a la eficiencia y calidad del gasto ejecutado para la atención integral de 

salud del personal militar y demás beneficiarios. Desde la perspectiva 

metodológica, los resultados, hallazgos y conclusiones serán relevantes porque 

podrán servir de guía para futuros investigadores que deseen abordar aspectos que 

pueden ser investigados con mayor profundidad. A su vez, se elaboran 

instrumentos, generando un nuevo método de evaluación de las variables de 

estudio, los cuales tuvieron su validez y confiabilidad respectiva, para que puedan 

ser empleados por otros interesados en el tema. 

 

Finalmente, la relevancia social del estudio radica en promover la 

importancia del ejercicio del control gubernamental, a fin de suscitar buenas 
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prácticas administrativas, coherentes con los principios de economía, 

responsabilidad, rentabilidad y, sobre todo, transparencia ante los usuarios internos 

y externos, dada la utilidad e importancia social y económica de la asistencia 

sanitaria en términos de acceso, adecuación y calidad.  

 

La presente investigación tiene como objetivo general: Determinar la relación 

entre el control gubernamental y la administración de recursos en las Instituciones 

Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud, de las Fuerzas Armadas, 

2020. Mientras que sus objetivos específicos, son: (1) Establecer la relación entre 

los servicios de control previo y la administración de recursos en las IAFAS de las 

FF.AA., 2020, (2) Establecer la relación entre los servicios de control simultáneo y 

la administración de recursos en las IAFAS de las FF.AA., 2020, y (3) Establecer la 

relación entre los servicios de control posterior y la administración de recursos en 

las IAFAS de las FF.AA., 2020. 

 

En relación a los problemas y objetivos anteriormente mencionados, se 

estableció como hipótesis general del estudio, el control gubernamental se 

relaciona directa y significativamente con la administración de recursos en las 

IAFAS de las Fuerzas Armadas, 2020. Como hipótesis específicas: (1) El servicio 

de control previo se relaciona directa y significativamente con la administración de 

recursos en las IAFAS de las FF.AA., 2020, (2) El servicio de control simultáneo se 

relaciona directa y significativamente con la administración de recursos en las 

IAFAS de las FF.AA., 2020, y (3) El servicio de control posterior se relaciona directa 

y significativamente con la administración de recursos en las IAFAS de las FF.AA., 

2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En el presente apartado, se muestra los estudios previos y los fundamentos teóricos 

de las variables de estudio. De este modo, en relación a los antecedentes, a nivel 

nacional, el estudio de Gonzáles (2020), tuvo como objetivo determinar la relación 

entre el control gubernamental y la gestión del gobierno regional, esto lo llevó a 

cabo mediante un diseño de estudio cuantitativo, de nivel descriptivo y 

correlacional. La muestra fue de 20 colaboradores involucrados en la gestión y 

como herramienta de recolección de datos, empleó el cuestionario de preguntas. 

Como resultados obtuvo que hay un 55% de nivel medio de control gubernamental, 

un 40% de nivel bajo y 5% de nivel alto y en el mismo porcentaje se encuentra el 

nivel de gestión del gobierno regional, además existe una relación directa y 

significativa entre las variables, (r=0.642). Concluyó que el control gubernamental 

viene afectando el presupuesto, y por ende, la gestión de la entidad, evidenciado 

en el marco de las contrataciones estatales, en los mayores valores referenciales 

de los diferentes procesos de selección, así como la afectación consecuente de los 

beneficiarios de la región. 

 

Así también, Espinoza (2020), en su investigación tuvo como objetivo, 

describir y explicar cómo la auditoría de gestión de procesos puede mejorar la 

gestión de procesos en organizaciones estatales que otorgan servicios 

asistenciales. La metodología empleada fue de enfoque cuantitativo, de nivel 

descriptivo y correlacional, con diseño no experimental. La muestra se compuso de 

150 trabajadores que se encuentran involucrados en los sistemas de control y 

gestión, así como asistencial. Para recopilar datos, empleó cuestionarios de 

preguntas de escala Likert y dicotómica. Como resultados encuentra que la 

intervención de auditoría gubernamental es generalmente bajo, ya que no hay una 

intervención eficaz por el OCI (Órgano de Control Institucional) (47%), la entidad no 

recibe información para realizar sus labores (70%) y no dispone de información 

documentaria fiable para hacer las auditorías (70%), por otro lado en las 

correlaciones con respecto al control gubernamental, se encuentra correlacionado 

con la mejora de los servicios asistenciales a la comunidad, al no haber ausencia 

del proceso ni limitaciones (p<0.05; r=0.923;r=0.903). Concluyendo que los 
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sistemas de control interno y auditoría no ayudan a mejorar los sistemas de 

atención y evitar el riesgo de problemas relacionados a la prestación de servicios a 

los usuarios cuando estos son deficientes. 

 

Asimismo, Maita (2018), en su investigación, tuvo como objetivo establecer 

si la implementación de un control interno influye en el desempeño de la IAFAS del 

ejército del Perú. La metodología empleada fue un diseño no experimental de corte 

transversal a nivel correlacional, como muestra consideró a 62 individuos de una 

población de 175, entre ellos personal oficial, empleados civiles, de locación de 

servicios y CAS. Para recopilar los datos empleó como herramienta el cuestionario 

de preguntas. Como resultados encuentra que existe correlación significativa entre 

el control interno y el desempeño de la institución (p<0.05; r=0.630), de igual 

manera con las dimensiones de la variable control interno, como el ambiente 

interno, la evaluación de riesgo, las actividades de control gerencial y de 

prevención, sistemas de información y seguimiento. Concluyó entre otros, sobre la 

presencia de la influencia significativa de la implementación del control interno en 

el desempeño de la IAFAS del Ejército del Perú, lo cual es debido a la relación entre 

los componentes. 

 

Al respecto, en el artículo académico de Apaza (2018), se plantea como 

objetivo el análisis de cómo influye el empleo del control interno sobre la gestión de 

los servicios que prestan las entidades de saneamiento de la Región Puno. 

Metodológicamente, se trata de un diseño cuasi experimental, pues el investigador 

desea analizar los efectos de una decisión administrativa en la marcha de una 

institución; el método de investigación es descriptivo y permite aplicar el control 

interno previo simultáneo y su vínculo con la gestión; aplica método deductivo 

mediante la recolección de datos con observación directa. La muestra fue de 45 

colaboradores a los cuales se les aplicó el cuestionario de preguntas para recopilar 

los datos. Como resultados encuentra que el funcionamiento del sistema de control 

interno es percibido como regular en su mayoría, además la cobertura del servicio 

no se da al 100%, llevando en promedio al 88.83%. Concluyó que, al aplicar un 

sistema de control interno novedoso tanto en su forma previa como simultánea, va 

a mejorar significativamente el manejo o gestión de los servicios que brinda la 
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entidad, facilitando el empleo eficaz y eficiente de los recursos, y garantizando así 

el cumplimiento de los objetivos institucionales en beneficio de la población. 

 

Jiménez (2020), en su estudio, que buscó la relación entre el Sistema de 

control gubernamental y delitos de corrupción de funcionarios en el distrito judicial 

de Huaura. Metodológicamente, el diseño es no experimental transversal 

correlacional; la muestra de 406 abogados, representa el 36% del total de la 

población. Concluyó que existe una relación muy alta (r=0,789) entre el Sistema de 

Control Gubernamental Interno y los delitos de corrupción de funcionarios, 

destacando que incluyen indicadores de control previo, simultáneo y posterior. La 

relación es alta, por cuanto a mejor Sistema de Control Gubernamental Interno, 

menor serán los delitos de corrupción de los funcionarios.  

 

Por su parte, Trucios (2018), en su estudio, tuvo como objetivo, establecer 

la relación entre el control gubernamental y la gestión presupuestaria. Para ello 

empleó una metodología de diseño no experimental, de tipo aplicada de nivel 

descriptivo correlacional. Como muestra consideró a 40 funcionarios de un 

municipio. Como resultados encontró relación entre el control gubernamental y la 

responsabilidad de la gestión presupuestaria (p<0.05; r=0.641). Concluyó que el 

control gubernamental y las fases de la gestión al tener relación, cuando mejor sea 

dicho control mejor será la gestión presupuestaria. Por lo que, se rescata la 

relevancia de efectuar el referido control en la administración de los recursos. 

 

Por otra parte, a nivel internacional En Ucrania, para Marushchak et al. 

(2020), tuvo como objetivo analizar como las herramientas gerenciales se emplean 

para regular el presupuesto estatal. Con diseño no experimental de tipo 

documentaria, revisando bibliografía y documentos que permitan el análisis y 

síntesis de la información. Llega a concluir que cuando se emplea adecuadamente 

el presupuesto estatal en base a herramientas que faciliten el uso de recursos, 

estos favorecen a la atención de los usuarios en la asistencia pública, programas 

de seguro médico, educación superior, entre otros. Además de que el uso de 

herramientas gerenciales es muy útil para los procesos de control y seguimiento de 

la efectividad del presupuesto estatal. 
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Figueroa (2020), en su estudio, tuvo como objetivo establecer la relación del 

Control Gubernamental y el Valor Público en el personal administrativo de una 

universidad de Huancavelica. Metodológicamente, es aplicada; de nivel 

correlacional; con diseño no experimental, transeccional y correlacional; como 

muestra tuvo a 32 trabajadores. Dentro de sus resultados el 87,5% considera que 

es favorable el control, además con respecto al valor público el 84,4% considera 

que es medio, además obtiene una relación positiva y significativa (r= 0,655) entre 

las variables, de igual manera con sus dimensiones control previo (r=0.537), control 

simultáneo (r=0.595) y posterior (r=0.550). Concluyó que cuanto mejor sea el 

Control Gubernamental, el Valor Público del personal será también mayor.  

 

Mendoza et al. (2018), se trazó como objetivo la determinación de cuánto 

incide el control interno sobre la gestión administrativa del sector público. 

Metodológicamente, utilizaron los métodos inductivo-deductivo y analítico-sintético. 

Para ello tomó en consideración como muestra la bibliografía pertinente sobre el 

tema, además, para recopilar datos, empleó una ficha análisis documental. 

Concluyó que, al mejorarse el desempeño en relación a la aplicación y uso de los 

recursos estatales, los mecanismos de control interno implementados en la Gestión 

administrativa, van a favorecer a reforzar los sistemas administrativos relacionados 

al ciclo de gasto que realiza el estado, para así oportunamente poder formular, 

aprobar, ejecutar y rendir las cuentas del recurso empleado o asignado. 

 

Karabayec et al. (2021), en su artículo, cuyo propósito se centra en 

determinar el rol de la auditoría pública externa en el aseguramiento de la 

estabilidad financiera presupuestal de los países en desarrollo. 

Metodológicamente, utiliza enfoques tradicionales, basados en análisis de 

indicadores y coeficientes. Como resultado, los autores proponen herramientas que 

adicionalmente permitan brindar recomendaciones de impacto gerencial orientados 

al fortalecimiento presupuestal del Estado, concluyendo que la realización de una 

auditoría estatal para aumentar la estabilidad financiera conducirá a un incremento 

en la eficiencia de la gestión pública y a una mayor alineación de los mecanismos 

de implementación de los programas y proyectos estatales con los mecanismos de 

planificación estratégica. 
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En relación a las variables de estudio, las bases teóricas con respecto al 

control gubernamental, hablan sobre su importancia, como González (2020), que 

refieren que las autoridades públicas deben reconocer que el control 

gubernamental, contribuye a que los procesos que llevan a cabo dentro de sus 

responsabilidades funcionales sean más transparentes y eficientes, sobre todo en 

el uso de los fondos públicos disponibles para el bienestar de los ciudadanos de 

sus jurisdicciones, generando servicios de calidad, por tanto, los organismos 

públicos deben promover controles básicos dentro de las organizaciones que 

representan. En este aspecto Gamboa et al. (2016), menciona que el control interno 

en entidades del estado, es importante debido a que es una herramienta de 

dirección que favorece al cumplimiento de sus objetivos institucionales, además de 

poder dar a conocer sobre su gestión a los interesados. Por otro lado, Cortés et al. 

(2017), menciona que el control preventivo es una manera muy efectiva de evitar 

que se desprestigie al gobierno, siempre y cuando se le otorgue un servicio de 

calidad a los usuarios, para incrementar la confianza en la población. 

 

A diferencia de las prácticas de control empresarial, la administración pública 

tiene un componente jurídico y legal que condiciona y limita el accionar de los 

funcionarios o servidores públicos que conforman o bien están encargados de la 

dirección de las instituciones, estableciendo las responsabilidades bajo el cargo que 

desempeñan e incluso las sanciones de tipo administrativas, civiles o penales de 

las cuales pueden ser objeto. De este modo, en la gestión pública existen normas 

reguladoras del accionar de los funcionarios y de otras personas, así como sus 

responsabilidades, y se imponen sanciones, si es necesario, por el incumplimiento 

de las primeras. El papel del auditor incluye determinar que se cumplan las normas 

que rigen el comportamiento de los funcionarios y, si es necesario, determinar las 

obligaciones en tales casos (González, 2020). 

 

Con respecto a las leyes que explican el control gubernamental, La Ley N° 

27785 (2002), explica que es necesario fomentar la apropiada, oportuna y efectiva 

tarea de control gubernamental, para favorecer y guiar las labores y servicios de 

las entidades del estado que están enmarcadas en dicho control en favor de la 

sociedad según el artículo 2. De acuerdo con el artículo 3 de la ley en mención, 
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entre las entidades supeditadas a control, están el Gobierno Central, sus entidades 

y órganos que se encuentran dentro del Poder Ejecutivo, incluyendo la Policía 

Nacional y las Fuerzas Armadas, entre otras instituciones provenientes de la 

misma. También se toma en consideración lo regulado en el Decreto Legislativo N° 

1436 (2018) Marco de la Administración Financiera del Sector Público, en lo 

relacionado a los tres (03) sistemas administrativos que intervienen principalmente 

en la ejecución de recursos financieros, Sistema Nacional de Presupuesto, Sistema 

Nacional de Tesorería y Sistema Nacional de Contabilidad. () 

 

Partiendo de la premisa jurídica que regula e incide directamente sobre la 

variable control gubernamental, esta es definida en la Ley N° 27785 (2002) del SNC 

y de la CGR, en su artículo seis, básicamente como el ejercicio de la supervisión, 

vigilancia y verificación del accionar y de los resultados de la gestión pública, en 

términos de una eficiente y económica administración de los recursos y bienes 

públicos, como la respectiva rendición de cuentas y la transparencia en sus 

acciones, en las diferentes entidades que conforman el aparato estatal y la eficacia 

para cumplir con su objetivos en beneficio de la ciudadanía. Dicho control, más allá 

de fiscalizar, busca ser promotor para prevenir y corregir de manera oportuna y 

pertinente. 

 

Según el artículo 7 de Ley N° 27785 (2002), el control gubernamental se 

ejerce de manera interna, o externa. El control interno, abarca actos previos, 

simultáneos y posteriores dentro de la institución supeditada a control, con el fin de 

lograr una eficiente gestión de sus operaciones, bienes y recursos. El ejercicio de 

este control se realiza de manera previa, durante y aún posterior a ciertas acciones. 

Mientras que, el control externo comprende las normas, políticas, procedimientos 

técnicos y métodos, cuya aplicación corresponde a la CGR u otro órgano del 

Sistema designada por la misma, para la supervisión, verificación y vigilancia de la 

gestión, captación y uso de los bienes y recursos del aparato estatal. Básicamente 

es realizado por medio de labores de control. En este orden de ideas, en 

concordancia a lo previsto en el artículo 82° de la Constitución Política del Perú de 

1993, rescatar el ejercicio de control gubernamental en la supervisión del 

presupuesto estatal (Presidencia del Consejo de Ministros, 1993). En tal sentido, 
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los recursos públicos deben estar destinados a sus fines. 

 

La teoría fundamental sobre la variable, es la teoría del control 

gubernamental, abordada y explicada por Chapi (2010), citado por Ellacuriaga 

(2017). El autor refiere que la teoría del control gubernamental conlleva el 

supervisar, vigilar y corroborar los actos que comprenden la gestión pública, a fin 

de orientar los recursos provenientes de distintas fuentes de financiamiento, así 

como los resultados, en beneficio de la ciudadanía en forma óptima y oportuna, 

evitando así la corrupción. Se comprende que las entidades auditadas, tienen que 

constatar que se cumplan con las normativas establecidas, así como políticas y 

planes de acción, como elementos cruciales para el buen desempeño en una 

entidad, evaluando los sistemas de administración y control, para mejorar 

continuamente mediante actividades que corrijan las falencias. La teoría aborda el 

adecuado, oportuno y efectivo ejercicio del control para así constatar y prevenir, 

considerando procesos técnicos y principios, para un transparente empleo y manejo 

de los recursos del gobierno, además de buscar que se cumplan los objetivos de 

dichas entidades que se mantienen en control para el beneficio del usuario.  

 

Según la teoría, para ello es necesario que una entidad u órgano, ejecute 

dicho control, esta entidad tiene que estar bien estructurada como lo es la 

Contraloría General de la República, que tiene que sustentarse bajo normativas de 

control, para que se apliquen a cualquier área de las organizaciones del estado 

destinadas a llevar este control por dicho sistema, independiente de algún régimen 

legal o financiación en la que se encuentren. También menciona que las entidades 

que provean recursos del estado a otras entidades no gubernamentales que no 

están bajo control, tienen que informar a Contraloría General con respecto a la 

inversión realizada y los resultados obtenidos, provenientes del análisis constante 

que tiene que desarrollarse sobre dichos recursos. Aquellos órganos del sistema 

de control, tendrán que facilitar esta acción, de manera sistemática, y ordenada, 

según las normas, siendo posible la aplicación de acciones correctivas (Chapi, 

2010, citado en Ellacuriaga, 2017). 

 

En este sentido, el control es una función administrativa y de gestión 
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importante debido a que permite a las organizaciones de naturaleza diversa y de 

objetivos divergentes, poder funcionar de manera adecuada al monitorear, vigilar y 

fiscalizar cada una de las actividades, procesos y funciones inherentes a su razón 

de ser. En el contexto de las organizaciones o entidades públicas, el control se lleva 

a cabo de manera interna, mediante sus propias unidades o comisiones de control, 

o de manera externa, mediante órganos de control institucional, vigilante del 

accionar de las entidades que están involucradas en la gestión pública y 

operativizan el accionar del Estado. En consecuencia, cada Estado en el ejercicio 

de su soberanía y en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, define una 

administración y estructura organizativa que le permita cumplir con la satisfacción 

de las múltiples necesidades y demandas sociales y concretan una calidad de vida 

de la sociedad, a la cual representa, así mismo también define un sistema de control 

para evitar la corrupción y mantener un orden social e institucional en favor de la 

población. 

 

En su definición, el control gubernamental, se entiende como los procesos 

que dan como resultado responder satisfactoriamente a los requerimientos de 

control gubernamental concerniente a los órganos del Sistema (Contraloría General 

de la República, 2016). Por otra parte, se define como la evaluación de aspectos 

de interés para la nación durante el tiempo de control, tratando de profundizar en 

los problemas existentes, de acuerdo a cada entidad que tiene a cargo la 

administración pública (Díaz, 2017). Se puede comprender también, desde el punto 

de vista de los funcionarios públicos, como la manera de localizar o encontrar 

errores en las actividades de las entidades públicas y aplicar sanciones (Leonarte, 

2016).  

 

Del mismo modo, Sotomayor (2009) hace mención que se trata de una 

verificación, vigilancia y supervisión posterior, de las actividades y consecuencias 

de la gestión pública, para que esta sea eficaz, eficiente, transparente y rentable en 

el empleo y destino de los bienes y recursos del Estado. Argandoña (2017), también 

menciona que se basa en la supervisión, la cual es desarrollada por una entidad 

superior y que la vigilancia se lleva a cabo en todo el proceso de administración 

siendo, antes, durante y después de las actividades que desarrolla una entidad. En 
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general el control se puede definir como una acción la cual se realiza luego de 

comprender la consecuencia de algún riesgo (Chack, 2018) 

 

Desde esta perspectiva, el control gubernamental es un proceso o fase de la 

gestión organizacional, orientada a la supervisión, monitoreo, evaluación y 

seguimiento del accionar de las entidades públicas y el logro de los objetivos 

establecidos. 

 

Para efectos de este estudio, el control gubernamental se evaluará según 

las dimensiones propuestas por la Contraloría General de la República (2016), el 

cual posee tres dimensiones. Los servicios de control, están orientados o se 

concretan en las fases de la gestión pública en la cual se llevan a cabo, 

distinguiéndose de este modo tres servicios de control, el previo, simultáneo y 

posterior, los cuales se definen a continuación, y se mencionan a su vez, los 

elementos presentes en los mismos, y que se traducen, en los indicadores a medir 

y que explican el comportamiento de estos. 

 

Los Servicios de Control Previo: Relacionados con las actividades iniciales 

de funcionamiento y operatividad de la entidad pública. De allí que comprende: (a) 

Autorización de presupuesto adicional de obra y muchos más servicios para 

supervisar continuamente, (b) Información con respecto a las actividades que 

involucran la capacidad financiera del gobierno, bajo cualquier modalidad (c) 

Opinión con respecto a las contrataciones enmarcadas en el secreto militar o de 

orden interno, entre otras (Contraloría General de la República, 2016). Watson 

(2016), menciona que el control previo adecuadamente realizado, facilita la 

transparencia y claridad de los acuerdos antes que se realice el contrato, 

previniendo así cualquier irregularidad en este proceso. Cuando este es deficiente, 

puede traer como consecuencia detrimentos patrimoniales y actos de corrupción 

por quienes manejarán el gasto. Así también Chack (2018) señala que la visita 

previa, es una tarea de control la cual se basa en evaluar de manera simultánea, 

varias actividades que se realicen, verificando los servicios públicos que otorga una 

entidad, tratando de que las entidades públicas desarrollen sus labores según la 

ley vigente y demás aspectos del contrato. 



16 

 

Los Servicios de Control Simultáneo: Se refieren a los controles 

implementados en el desarrollo de las actividades, procesos y proyectos que 

desarrolla la institución. Este abarca: (a) Acción Simultánea, referido a examinar el 

desarrollo de las actividades en ejercicio del control gubernamental, (b) Orientación 

de oficio, que se lleva a cabo comunicando oportunamente y por escrito al jefe de 

la entidad, departamento o a la persona que éste designe los hechos que orientan 

a la dirección a cometer errores, omisiones o discrepancias en la realización de una 

o más acciones del proceso, cuyo conocimiento puede provenir de la misma 

institución, departamento o de otras fuentes, (c) Visita de control, consiste en la 

presencia de acciones en curso, concernientes a la transferencia de bienes, 

otorgamiento de servicios o desarrollo de obras sociales, verificando que se hayan 

efectuado en conformidad a la normatividad (Contraloría General de la República, 

2016). Por otra parte, según Chack (2018), el control simultáneo, trata de establecer 

los riesgos potenciales, además de hacer un seguimiento al gestor público durante 

el proceso para identificar eventos adversos. 

 

Al respecto, en los servicios de control simultáneo, según la Directiva N° 002-

2019-CG-NORM, se destaca en vez de la acción simultánea, la figura del control 

concurrente, como forma de acompañamiento sistemático, multidisciplinario para el 

ejercicio del control en la oportunidad de la ejecución de las actividades estatales 

vinculados con el uso y destino de los recursos y bienes estatales. Siendo que, en 

épocas de pandemia ha tenido gran aplicabilidad en las contrataciones estatales 

realizadas. 

 

Los Servicios de Control Posterior: Referido al control realizado una vez 

ejecutado las actividades, procesos y obtenidos los resultados. Este comprende: 

(a) Auditoría de Cumplimiento, que determina la medida en que las instituciones 

incluidas en el ámbito del SNC, cumplen con la normatividad aplicable, las normas 

internas y los acuerdos contractuales establecidos en el desempeño de las 

prestaciones de algún servicio público, así como en el empleo y administración de 

recursos públicos. El objetivo es mejorar la administración, la transparencia, una 

adecuada rendición de cuentas y un buen gobierno por parte de las organizaciones 
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gracias a las sugerencias contenidas en los informes de auditoría, permitiéndoles 

reforzar la administración, el sistema de gestión y control interno, (b) Auditoría 

Financiera, se diseña para la emisión de una opinión independiente de carácter 

profesional, sobre la fiabilidad y validez de los estados financieros, según principios 

contables fundamentales, para generar información financiera. Busca aumentar la 

generación de la confianza en los usuarios, porque es una herramienta de rendición 

de cuentas y (c) Auditoría de Desempeño, abarca el análisis de la eficacia, 

eficiencia, economía y calidad de producción, así como la prestación de bienes o 

servicios por parte de las organizaciones para lograr resultados para los 

ciudadanos. Enfocado en la mejora continua de la administración pública, teniendo 

en cuenta los efectos favorables en beneficio de los ciudadanos y fomentando la 

práctica de la gestión según resultados, así como la rendición de cuentas.  

 

También se entiende al control posterior, como una fase complementaria, en 

donde se verifica que se haga un adecuado empleo del dinero público, debido a 

que los hechos pasados donde se presentaron irregularidad en el gasto, perjudican 

al cumplimento del rol del estado y su adecuada ejecución de políticas públicas 

(Watson, 2016).  

 

Con respecto a la variable, administración de recursos, se considera 

importante a la administración, porque esta tiene que desarrollarse en 

competencias de manera continua en las organizaciones, ya que esto dará como 

consecuencia una mejora significativa en los procesos organizativos, y a través de 

ello, actualizar los patrones organizativos para responder a las demandas y 

necesidades de entorno (Khaled y Hadidane, 2021). Kaletnik y Zdyrko (2021), 

identifican problemas en la evaluación analítica del estado del control de las 

finanzas públicas, por lo que recomiendan que un buen control en el mismo, 

favorecerá a un buen gobierno con eficiencia, transparencia y la adecuada 

rendición de cuentas, por lo que es importante, la adecuada administración de los 

recursos que manejan las entidades del Estado. Por otra parte, es necesario 

considerar que dentro del proceso administrativo, se necesita de nuevos enfoques 

para su implementación, debido a los cambios que existen actualmente 

(Halushchak & Halushchak, 2015). 
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La ejecución eficaz de las funciones administrativas, según Oguegbu (2021), 

es determinada por la calidad de las decisiones que se toman, en torno a los 

diversos aspectos y responsabilidades que implica cada una. De igual modo, está 

sujeta a los datos o información sobre cada uno de los procesos ejecutados en la 

Organización, así como en los recursos disponibles para tal fin. Este autor destaca 

que, en la literatura especializada en el área de la ciencia administrativa, las 

funciones administrativas tienen su origen en la teoría clásica de Fayol, quién las 

identifica como: planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar. 

 

De manera particular, la administración o la gestión atiende el uso adecuado 

de los recursos organizacionales, siendo el financiero uno de ellos. La gestión 

financiera se orienta a fortalecer la capacidad financiera de las organizaciones 

mediante la garantía de la factibilidad de las actividades a realizar, así como del 

empleo adecuado de los recursos financieros, en el caso de las entidades públicas, 

estos recursos se orientan al beneficio de la población. Para ello es necesario 

contar con un talento humano con habilidades y conocimientos necesarios en el 

área, pues esa es la esencia de la administración, para darle sentido a los procesos 

y funciones bajo sus responsabilidades, consiguiendo el éxito en la entidad (Mbatha 

y Mutereko, 2021). Adebayo y Ilesanmi (2020), mencionan que para lograr mayor 

eficacia del sector público se necesita efectuar revisiones periódicas del sistema de 

control. Esto es, en otras palabras, la connotación de parte de una adecuada 

administración de recursos financieros, teniendo como base que, el control es una 

fase importante del proceso administrativo, definido como la evaluación de su 

desarrollo. 

 

La administración de acuerdo con Poperwi (2018) presenta varios principios, 

estos deben estar adecuadamente establecidos para que una organización, se 

desarrolle normalmente, dichos principios desde el enfoque de Henri Fayol, son la 

división del trabajo, la autoridad y responsabilidad, la disciplina, la unidad de 

dirección y comando, la subordinación de intereses individuales a los generales, la 

remuneración del personal, la centralización, la línea jerárquica, el orden, la 

equidad, la estabilidad de la tenencia del personal, la iniciativa, y el espíritu de 

equipo. 
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Dentro de las teorías, comprendiendo el modelo de la administración de 

Münch (2010), refiere que la administración es "la herramienta más poderosa” para 

garantizar la sostenibilidad en una entidad así como su competitividad, pues le 

permite o le reporta a la misma tres beneficios: (1) Ahorro de tiempo y dinero 

haciendo que el trabajo sea más rápido, eficaz y sencillo, esto a través de sus 

métodos y procesos, (2) Influye en la productividad, la eficacia, la calidad y la 

competitividad de cualquier organización, y (3) Contribuye a maximizar la 

productividad y la coherencia en el mercado. Para esta autora, la administración de 

una organización, independiente de su naturaleza, trabaja en función de los 

diversos recursos organizacionales con las que esta cuenta para alcanzar sus 

objetivos y fines trazados. El correcto funcionamiento y aprovechamiento de estos 

recursos, amerita la ejecución de una serie de pasos o etapas concernientes a la 

gestión, o sea, a la aplicación de métodos, técnicas y principios administrativos que 

permitan su adecuada conducción.  A su vez el autor, refiere los cinco pasos de la 

administración que se exponen más adelante. 

 

Se puede considerar también importante, a la teoría de dependencia de 

recursos planteada por Pfeffer y Salancik en el año 1978, la cual menciona dentro 

de su principio básico, una entidad debe conseguir sus recursos del exterior, debido 

a que no posee las condiciones y elementos para auto sustentarse (Arik et al., 

2016). Con ello puede conseguir sus metas, poder, influencia y permanencia 

(Moynihan et al., 2014). Por lo que tienen que estar involucrados en transacciones, 

y procesos que corresponden a una interdependencia con otras entidades. Dicha 

dependencia conlleva a que los administrativos y demás directivos desarrollen 

estrategias de negociación con los agentes externos para la transacción de 

recursos, convirtiéndolos en entes activos para mantener la entidad (Hall, 

1990).()En dicha teoría, al final se busca reducir la dependencia o interdependencia 

de los recursos (Rueda y Zapata, 2018).  No obstante, para el ámbito público, se 

reconoce que el financiamiento para las actividades de las IAFAS proviene de 

recursos externos, mejor dicho, por parte del estado. Por tanto, esta teoría, explica 

que aparte de necesitar estrategias para poder obtener recursos, se considera 

necesario también, administrarlo de manera correcta. ()  () 
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Con respecto a los aspectos involucrados en la administración de los 

recursos sanitarios, Cotlear et al. (2015),  define a la cobertura universal de la salud 

como el accionar que posibilita acceder a los servicios de salud que demanda la 

población en general, acorde a sus necesidades, sin restricciones de índole 

financiera. De igual modo, sostiene que la mencionada cobertura es la política 

principal para asegurar el valor en el tiempo del presupuesto que invierten los 

estados y para superar las fallas de mercado de los servicios y seguros de salud. 

Kutzin et al. (2017), que sostiene que, para la cobertura universal de la salud, es 

necesario por parte de los países: (i) La optimización de ingresos destinados al 

financiamiento de los servicios de salud, (ii) Obtención de mayor información de los 

asegurados a efectos de rediseñar planes y programas de salud, bajo el análisis de 

costo-beneficio, mediante el mejoramiento o perfeccionamiento de las compras de 

los servicios de salud y (iii) Evaluación de la organización del sistema de 

aseguramiento en salud (aseguradores y prestadores), a fin de mitigar las fallas de 

mercado; y en base a esto, poder orientar las correcciones oportunas y pertinentes. 

 

Para Mitkova y Petrova (2021), los sistemas de salud, debido a las nuevas 

tecnologías y medicamentos específicos, experimentan una gran presión 

financiera, siendo un hecho que aconteció en Bulgaria; determinándose el 

incremento de gastos generales en salud, en los años del 2015 al 2019. Situación 

que evidencia la necesidad de control por parte de los gobiernos para la adecuada 

administración de recursos de salud en beneficio de la población y su consecuente 

desarrollo. 

 

Rice et al. (2020), al respecto, manifiestan que aunque se cuente con una 

numerosa fuerza laboral de salud, así como un programa de investigación de salud 

sólido, el no tener una cobertura completa que alcance a la ciudadanía, así como 

la desigual y desproporcionada distribución de recursos en el país y sus diversas 

poblaciones; recae en la deficiencia en el acceso a la atención. El escenario 

expuesto, en un país desarrollado como EE.UU., amerita destacar la importancia 

de la administración de recursos de salud a nivel mundial, a fin de orientar éstos a 

la satisfacción de necesidades de salud en forma más universalizada y eficiente, 

sin distingos y exclusividades favorables a determinados grupos; y en este 
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escenario, realzar la trascendencia de la buena gobernanza y control 

gubernamental, como motores para el perfeccionar y modernizar de la gestión 

pública. 

 

En relación a las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento 

en Salud de las FF.AA. De acuerdo al D.L. N° 1173 (2013), son de naturaleza 

pública, sin fines de lucro y obtienen financiamiento del Estado, mediante aportes 

facultativos del titular con derecho, entre otros según la norma. Realizan una 

coordinación de manera constante con las entidades de salud de las Instituciones 

Armadas. Tienen por objetivo financiar el servicio de salud del personal militar y de 

sus derechohabientes, siempre y cuando lleguen a cumplir con lo previsto para ello.  

 

De acuerdo con Gaffney et al. (2020), la carencia de fondos destinados a 

salud pública aunado a la inadecuada financiación de las agencias de salud y la 

mala administración del gobierno de turno, son los causantes de que no se pueda 

responder oportunamente a las necesidades de la población con respecto a la 

pandemia del Covid-19, sobre todo para aquellas que no cuentan con un seguro. 

Bajo este contexto, se fundamenta la primordial necesidad de contar con la mejor 

gestión de los recursos en salud al servicio de la ciudadanía en general. Por lo que 

es necesario que el Estado focalice adecuadamente los beneficios que cubrirá, esto 

es, en términos de qué servicios cubrirá, así como el alcance de la cobertura 

poblacional y financiera; debiendo decidir sobre los que serán asumidos a través 

de subsidios o contribuciones, considerando criterios de racionalidad y 

proporcionalidad. 

 

Dentro del marco normativo, para efectos del presente estudio, se rescata el 

Decreto Supremo 004-2013-PCM (2013), el cual se orienta a mejorar la gestión 

pública, en términos de la construcción de un Estado, caracterizado por la eficacia 

y eficiencia en el uso de los recursos de las entidades estatales, de manera 

moderna y transparente (Cuarta Política de Estado del Acuerdo Nacional), 

generador de incremento del valor público en beneficio de la ciudadanía. En este 

sentido, considerando el quinto pilar de la ley central de la Política de Modernización 

de la Gestión Pública; Sistema de Información, seguimiento, evaluación y gestión 
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del conocimiento y  el eje transversal de Gobierno abierto,  la investigación se centra 

en determinar la relación entre el control gubernamental y la administración de los 

recursos de las IAFAS, descritos en el artículo 5° del D.L, N° 1173, para que, en 

base a ello, de ser necesario coadyuvar al fortalecimiento referido control, la mejora 

continua de las instituciones sujetas al mismo, así como el adecuado y oportuno 

seguimiento de la gestión de recursos acorde a lo previsto; orientando a la 

transparencia en la rendición de cuentas, donde se refleje que los recursos 

destinados a la atención integral de salud personal militar y sus beneficiarios, hayan 

sido administrados eficientemente por las IAFAS de las FF.AA.  () 

 

La Ley N° 29344()(2009) Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud y 

su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2010-SA (2010), de 

conformidad con las mismas, los Fondos de Salud de las FF.AA. deben constituirse 

en IAFAS para el financiamiento de la atención integral de la salud del personal 

militar y sus beneficiarios o derechohabientes.()En el marco de lo antes expuesto 

se dio el D.L. N° 1173, del 07 de diciembre de 2013, del cual se rescata entre otros 

que, los Fondos de Salud para el personal Militar de las FF.AA., se denominan 

IAFAS del Ejército del Perú (FOSPEME), IAFAS de la Marina de Guerra del Perú 

(FOSMAR) e IAFAS de la Fuerza Aérea del Perú (FOSFAP). Dichas entidades, 

están organizadas con capacidad autónoma en su gestión y contabilidad, dentro de 

su entidad armada (D.L. N°1173, 2013). Así también, según el Art. 5° de la citada 

ley, los recursos de las IAFAS, están constituidos entre otros, por el financiamiento 

responsabilidad el gobierno, establecido en la Novena Disposición Complementaria 

Final del D.L. N° 1132. Respecto a su organización, en el artículo 11°, señala que 

las IAFAS de las FF.AA. poseerán un único Consejo de Vigilancia anexado al 

Despacho del Ministerio de Defensa, encargados de actuar en favor de los 

lineamientos, control y supervisión de las mismas.  

 

Sobre la definición de la administración de recursos, se necesita tener en 

cuenta al proceso administrativo, que como lo define Sampaio et al. (2012) es un 

sistema de gestión que equivale a un conjunto de procesos organizacionales 

interrelacionados, que comparten recursos para lograr varias metas 

organizacionales. También como refiere Trashlieva y Radeva (2018), el proceso 
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administrativo, se basa en un cúmulo de actividades, en donde se procesa 

información de origen externo e interno y se desarrolla tareas, para obtener un 

resultado final. Se basa prácticamente en un protocolo a seguir para tomar 

decisiones administrativas y gestionar de manera correcta. 

 

Yu Hut (2019) considera que el proceso administrativo, encerrado en todas 

sus funciones o etapas, implica un concepto amplio y su impacto es directo en el 

sistema funcional y operativo de las organizaciones, en el caso de las instituciones 

del estado, inclusive impactan en todas las relaciones de carácter organizativo que 

en ellas se manifiesten, así como desde la perspectiva judicial, pues cualquier 

forma de realización de la actividad de los sujetos administrativos, incluyendo los 

gobernantes, son de naturaleza procesal, de sanciones administrativas o judiciales. 

Por otra parte, los recursos de una entidad, facilitan la consecución de las obras o 

labores por medio de los materiales e insumos aportados, que se emplean de 

manera distinta que, con los recursos financieros, debido a que estos funcionan 

para conseguir otros bienes o contratar servicios.  

 

Como definición, la gestión de recursos, es el empleo eficaz y eficiente de 

los recursos de una entidad de acuerdo con sus requerimientos, estos recursos 

pueden ser de tipo financiero, material, talento humano, de producción o 

tecnológico. En el ámbito de la gestión de proyectos, la gestión de recursos se 

refiere a procesos, filosofías y técnicas, así como un adecuado enfoque para 

asignar los recursos (Charles Sturt University, 2008). Consiste además en el uso y 

colocación de recursos humanos, recursos financieros, recursos tecnológicos y los 

naturales, los cuales se comparten dentro de un grupo de personas (Thammachoto 

et al., 2021). () 

 

También como refiere Urrea y Chica (2008) puede abarcar los aspectos 

gestión de recursos físicos y financieros que se trata de una parte de la 

administración, la cual tiene el objetivo de analizar la obtención, manejo, control y 

seguimiento de los recursos empleados en cualquier entidad para que sea capaz 

de desarrollar sus procesos productivos de bienes o servicios. Emplea principios e 

instrumentos de la administración, como la planeación, organización, dirección y 
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control. Es necesario acotar que la administración desde una visión práctica e 

instrumental, su centro de análisis son las organizaciones, las cuales se conciben 

como un grupo humano, organizados en una estructura ordenada y que desarrollan 

labores las cuales buscan cumplir con diversos objetivos (Arnoletto, 2004).  

 

Para evaluar la variable, se toma en consideración las dimensiones 

propuestas por Münch (2010), estos son los pasos o fases de la administración. La 

primera dimensión es la Planificación: Comprende la definición del escenario y la 

dirección futuros de la empresa, los resultados que deben alcanzarse y la estrategia 

para conseguirlos minimizando los riesgos. Los indicadores necesarios para medir 

su correcta ejecución son: filosofía, misión, visión, valores, estrategias, políticas, 

programas y presupuestos. Por otra parte Koontz et al. (2012), manifiestan que es 

una etapa clave, en donde se establecen los presupuestos, recursos y bienes a 

emplear, sobre todo cuando escasean. Se destina los activos para conseguir lo 

necesario y evitar riesgos de carencia de recursos, además de facilitar la capacidad 

para adaptarse a los cambios del ambiente y acoplarse a las necesidades. En este 

aspecto, Louffat (2015), refiere que esta es la etapa inicial de la administración, en 

la cual se determinan los fundamentos de la gestión en la entidad. Este orienta el 

accionar de la empresa para el logro de sus objetivos, diagnosticándose y 

verificando sus necesidades, eligiendo opciones o alternativas que más se adecúen 

a ella, para ser rentable y mantenerse en el tiempo. 

 

La segunda dimensión Organización: Se trata de desarrollar y definir 

estructuras, procesos, funciones y responsabilidades; también se trata de identificar 

métodos y aplicar técnicas y responsabilidades para facilitar el trabajo. De allí que, 

los indicadores que operacionalizan esta dimensión son: la división del trabajo, 

jerarquización, departamentalización y descripciones de funciones. Koontz et al. 

(2012) refiere que, es una etapa en donde se agrupan los cargos a todo nivel, es el 

eje para distribuir la ejecución de los objetivos planteados, por lo que es una fase 

la cual facilita la asignación, distribución y ordenamiento de los roles y recursos a 

considerar entre los individuos que son parte de la organización, para conseguir la 

meta de la entidad. También se entiende como una etapa, en donde se elabora el 

diseño de la entidad mediante la formulación de modelos, manuales y organigramas 
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(Louffat, 2015). 

 

La dimensión Integración: Consiste en acceder, seleccionar y obtener los 

recursos necesarios para iniciar una operación. Los indicadores son los recursos 

organizacionales, humanos, materiales, técnicos y financieros, esté último énfasis 

de esta investigación. De acuerdo con Koontz et al., se basa en integrar al personal 

en los puestos de trabajo, seleccionando a los colaboradores por diversos criterios, 

sobre todo que cumplan con el desempeño esperado capacitándolos en su 

proceso. También Louffat (2015), refiere que conlleva la integración de los recursos 

humanos y materiales/financieros para usarse de modo eficiente, para cumplir con 

algún objetivo, por medio de la buena comunicación y así tomar decisiones 

institucionales adecuadas. 

 

 La dimensión Dirección: Radica en ejecutar y conducir todas las fases del 

proceso administrativo, dirigiendo y orientando los recursos, así como ejerciendo 

las funciones ejecutivas. Su medición se realizará a través de indicadores como: 

toma de decisiones, integración, motivación, comunicación, y liderazgo. Para 

Koontz et al. (2012), se trata de motivar, influir, tomar decisiones, guiar a los 

colaboradores para que desempeñen las labores establecidas, logrando lazos 

positivos entre directivos y subordinados, persuadiendo con liderazgo para 

conseguir un solo objetivo en común según lo planeado y organizado. También, 

para Louffat (2015), se basa en el actuar del directivo, para conseguir que se haga 

realidad lo establecido previamente por medio de los trabajadores a nivel grupal o 

individual, siendo capaz de motivar, orientar, negociar y tomar decisiones, para 

converger los valores y habilidades de cada individuo con la organización. 

 

Finalmente, la dimensión Control: Definido como los estándares o criterios 

que permitan evaluar, corregir, prevenir y mejorar el rendimiento institucional, 

detectando y previniendo los errores, desviaciones o falencias en los procesos, e 

incentivando la mejora continua del funcionamiento organizacional. Comprenden 

su medición los siguientes indicadores: establecimiento de estándares, medición, 

corrección y retroalimentación. También Koontz et al. (2012), refiere que esta etapa 

facilita el fortalecimiento de las labores y que estas concuerden con lo planificado. 
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Dicha dimensión, evalúa y mide el desempeño obtenido, para tomar decisiones que 

corrijan los errores o falencias encontradas en caso de ser necesario. Esta etapa 

busca determinar por medio de indicadores el nivel de eficacia y eficiencia de la 

administración (Louffat, 2015). 

 

Se concluyó, en la importancia teórica de ambas variables, control 

gubernamental y la administración de recursos para el éxito organizacional, 

teniendo una relevancia especial cuando se habla del funcionamiento de entidades 

públicas que deben asegurar el acceso a servicios de salud de sus usuarios, pues 

de allí se concreta el bienestar del individuo, pero también de la colectividad. 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

El estudio por su naturaleza, con respecto a su tipo, cumple las condiciones de una 

investigación básica, ya que como señala Li et al (2018), es una investigación que 

se destina a incrementar el entendimiento de un fenómeno. Por tanto, se busca 

ampliar el conocimiento en relación al vínculo entre las variables de estudio. 

Este estudio se desarrolla bajo los lineamientos y precisiones del enfoque 

cuantitativo de investigación, el cual se fundamenta en una estructura lógica y 

deductiva, teniendo como finalidad la comprobación de hipótesis y teorías 

científicas, mediante la medición numérica y estandarizada. Este enfoque se orienta 

principalmente en una perspectiva de la realidad como medible y objetiva, por lo 

que postula la necesidad de un método fiable, que permita la réplica y 

generalización de los resultados (Cadena et al., 2017; Ahmad et al., 2019). Esto es, 

debido a que se trabajó en función de datos y estadísticas para probar las hipótesis. 

()  () 

El diseño de la investigación fue no experimental, porque no hubo 

manipulación de variables, las cuales se estudiaron tal como se presentan en su 

entorno natural. Asimismo, fue de nivel correlacional, ya que busca conocer la 

relación que existe entre dos o más variables, en este caso para el presente estudio, 

el vínculo entre el control gubernamental y la administración de recursos en las 

IAFAS de las FF.AA., comprobando por tanto si la existencia de un mejor control 

gubernamental, favorece a que se administre de manera adecuada los recursos de 

la entidad en todo el proceso administrativo. Por otra parte, fue de corte transversal, 

debido a que se recolectó datos en un período de tiempo determinado (Hernández 

y Mendoza, 2018). 
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3.2 Variables y operacionalización 

Variable 1: Control gubernamental 

Definición conceptual: Proceso de seguimiento, control y fiscalización de los 

actos y resultados de la administración pública, teniendo en cuenta el grado de 

eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el uso y asignación de los recursos 

y bienes del Estado (Ley N° 27785, 2002). 

Definición operacional: Se medirá en base a las dimensiones propuestas por la 

Contraloría General de la República, las cuales presentan indicadores que 

muestran el adecuado proceso de control gubernamental. Posee 3 dimensiones 

con 9 indicadores en total, el servicio de control previo, con los indicadores: 

Autorización de presupuestos, Información sobre operaciones y Opinar sobre 

contrataciones, (ítems del 1 al 4); la dimensión servicios de control simultáneo, con 

sus indicadores: Acción simultánea (Control concurrente); Orientación de oficio y 

Visita de control (ítems 5 al 9) y la dimensión Servicios de Control posterior con sus 

indicadores, Auditoría de cumplimiento, Auditoría financiera y Auditoría de 

desempeño (ítems  10 al 19). Siendo una variable ordinal, se medió en base a una 

escala Likert de cinco opciones de respuesta Siempre (5), Casi siempre, (4), A 

veces (3), Casi nunca (2), y Nunca (1). 

Variable 2: Administración de recursos 

Definición conceptual: Es el empleo eficaz y eficiente de los recursos de una 

entidad de acuerdo con sus requerimientos, estos recursos pueden ser de tipo 

financiero, material, talento humano, de producción o tecnológico (Charles Sturt 

University, 2008). 

Definición operacional: Se evaluará por medio de las dimensiones de la gestión 

administrativa enfocado al manejo de los recursos, desde la teoría de Münch (2010) 

en cual considera cinco dimensiones con 24 indicadores que miden el nivel de 

administración de los recursos en cada proceso. La dimensión Planificación, cuenta 
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con sus siguientes indicadores: Filosofía, Misión, Visión, Valores, Estrategias, 

Políticas, Programas y Presupuestos (Ítems del 1 al 20). La dimensión 

Organización, tiene con indicadores: División del trabajo, Jerarquización, 

Departamentalización y Descripción de funciones (Ítems 21 al 27). La dimensión 

Integración posee los siguientes indicadores: Recursos humanos, Recursos 

materiales, Recursos técnicos y Recursos financieros (Ítems 28 al 40). La 

dimensión Dirección tiene como indicadores: Toma de decisiones, Integración, 

Motivación, Comunicación y Liderazgo (Ítems 41 al 48) y la dimensión Control tiene 

como indicadores: Establecimiento de estándares, Medición, Corrección y 

Retroalimentación (Ítems 49 al 60). Siendo una variable ordinal se medió en base 

a una escala de respuestas tipo Likert, Siempre (5), Casi siempre, (4), A veces (3), 

Casi nunca (2), y Nunca (1). 

3.3 Población y muestra 

La población en una investigación se asume como un conjunto finito o infinito de 

unidades o elementos con características comunes de los que se busca e infiere 

información para luego ampliarla a través de las conclusiones investigativas (Etikan 

y Babatope, 2019). Para este estudio, la población estuvo integrada por 36 

trabajadores administrativos que laboran y tiene responsabilidad directa en los 

órganos o áreas vinculadas con la administración y control de recursos de las 

IAFAS de los Institutos Armados, Ejército del Perú, Marina de Guerra del Perú y 

Fuerza Aérea del Perú, que integran la estructura organizativa de las Instituciones 

Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud de las Fuerzas Armadas 

(IAFAS). Esta se describe a continuación: 

Tabla 1 

Descripción de la población 

IAFAS 

N° de trabajadores vinculados 
directamente con la 

% 
Administración y Control de 

Recursos 
     Ejército del Perú 12 

12 
12 

 36 

33.3 
Marina de Guerra del Perú 33.3 

Fuerza Aérea del Perú 33.3 
Total 100% 
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Con respecto a la muestra, ésta representa una parte de la población a 

estudiar (Martínez et al., 2016). Por tanto, la muestra fue del total de integrantes 

que tienen responsabilidad directa en los órganos o áreas vinculadas con la 

administración y control de recursos de las IAFAS de las FF.AA., considerado como 

una muestra censal. () 

La unidad de análisis se conformó por los integrantes que tienen 

responsabilidad directa en los órganos o áreas vinculadas con la administración y 

control de recursos de las IAFAS de los Institutos Armados, que integra la estructura 

de las IAFAS de las FF.AA. 

Como criterios de inclusión se considera a los administrativos de las IAFAS 

de las FF.AA. que tienen responsabilidad directa en los órganos o áreas vinculadas 

con la administración y control de recursos de los Institutos Armados (Gestión 

Financiera, Contabilidad, Tesorería, Personal, Control Administrativo, 

Planeamiento, Abastecimiento o Logística, Inspectoría, entre otros); como criterio 

de exclusión, a cualquier otro trabajador que no tenga mayor responsabilidad en 

los órganos o áreas antes mencionadas (asistentes, auxiliares), así como de otras 

áreas o departamentos distintos (Gestión del Asegurado, Gestión de Salud, 

Telemática o Informática, Asesoría Jurídica, Mesa de partes, entre otros).  

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica empleada en el estudio fue la encuesta, que de acuerdo con Bahri et al. 

(2015) es la técnica que se emplea para conseguir datos de la población u objeto 

de estudio, por diversos medios. Por tanto, el medio a emplear será el cuestionario 

que según Jones et al. (2013) es un formato para para recopilar datos de las ideas 

o percepciones de las personas mediante interrogantes o afirmaciones.

Los instrumentos fueron elaborados según las teorías consideradas que 

definen las dimensiones de las variables de estudio. Como se mencionó 

anteriormente para la variable Control gubernamental, se tuvo en cuenta lo que 

propuso la Contraloría General de la República (2016), según sus procesos de 
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control, obteniendo tres dimensiones con tres indicadores cada uno, con un total de 

19 ítems. De igual forma, para la variable administración de recursos, se parte 

desde la teoría de los procesos administrativos que propone Münch (2010) para 

enfocarlo a la administración de recursos, en base a cinco dimensiones, con un 

total de 24 indicadores y 60 ítems.  

Estos instrumentos fueron aplicados a la muestra de estudio, que son los 

trabajadores que realizan distintas labores administrativas (que tienen 

responsabilidad directa en los órganos o áreas vinculadas con la administración y 

control de recursos de los Institutos Armados), esperando medir o determinar la 

relación entre la adecuada ejecución del control gubernamental y la adecuada 

administración de recursos dentro de la entidad (IAFAS). Cumpliendo de este 

modo, con obtener los datos pertinentes gracias a los sujetos de estudio, por estar 

involucrados en la gestión de las IAFAS, consiguiendo así información más certera. 

Validez: La validez, conlleva que el instrumento mida aquello que está 

destinado a medir (Connell et al., 2018). La validez de los instrumentos fue en base 

al juicio de expertos, los cuales llenaron un formulario, para evaluarlo según criterio 

de formato brindado, señalando como válido el instrumento a emplear. Como se 

observa en la tabla 2, se obtuvo un puntaje de V de Aiken en promedio de 1.0, 

indicando que los jueces puntuaron de manera positiva todos los ítems de los 

cuestionarios, además como resultado todos marcaron la categoría de aplicable, 

indicando que el instrumento es válido para su aplicación. 

Tabla 2 

Tabla de validación de jueces 

Variable N.º Validador 
Grado 

académico 
Cargo Resultado 

V 
Aiken 

Control 
gubernamental 

1 Inés López Valera Doctora Temático Aplicable 

1.0 

2 Pablo Milton Noriega Vinces Maestro Temático Aplicable 
3 Luis Alberto Hidalgo Rengifo Maestro Temático Aplicable 
4 
5 
6 

José Valqui Oxolón 
Clemente Espinoza Mansilla 
Rosa Luz Vargas Flores 

Doctor 
Maestro 
Doctora 

Temático 
Temático 
Metodóloga 

Aplicable 
Aplicable 
Aplicable 

1 Inés López Valera Doctora Temático Aplicable 

Administración 
de recursos 

2 Pablo Milton Noriega Vinces Maestro Temático Aplicable 

1.0 

3 Luis Alberto Hidalgo Rengifo Maestro Temático Aplicable 

4 José Valqui Oxolón Doctor Temático Aplicable 

5 Clemente Espinoza Mansilla Maestro Temático Aplicable 

6 Rosa Luz Vargas Flores Doctora Metodóloga Aplicable 
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Confiabilidad: se basa en un proceso para determinar la consistencia que 

tiene el instrumento (Heale y Twycross, 2015). Esta se determinó en base a una 

prueba piloto de 15 trabajadores administrativos en una entidad con similares 

características. Los puntajes obtenidos se trasladaron al programa SPSS para 

aplicar el estadístico de alfa de Cronbach, obteniendo así el coeficiente de 

confiabilidad, tal como se observa a continuación: 

Tabla 3 

Confiabilidad de los instrumentos de estudio 

Estadísticas de fiabilidad 

Variable Alfa de Cronbach N de elementos 
Control gubernamental 0.877 19 
Administración de recursos 0.924 60 

Se concluyó que los instrumentos son confiables de aplicar. 

3.5 Procedimientos 

Se efectuó las coordinaciones y/o comunicaciones con las direcciones 

administrativas y el órgano de Control Institucional del Ministerio de Defensa, así 

como los directivos de las IAFAS de las FF.AA., esto es del Ejército Peruano, 

Marina de Guerra del Perú y Fuerza Aérea del Perú; a efectos de obtener 

información confiable. 

La solicitud de la información se efectuó entre otros, mediante 

documentación escrita, vía correo electrónico, con apoyo de las direcciones 

administrativas pertinentes del Ministerio de Defensa. Para la aplicación de los 

instrumentos una vez obtenido el permiso, se aplicaron los cuestionarios, los cuales 

fueron enviados vía Correo electrónico, WhatsApp y en otros casos de manera 

física, a los trabajadores seleccionados como muestra de estudio, cumpliendo con 

las normativas sanitarias actuales del estado de emergencia sanitaria, evitando así 

que se propague la Covid19. Una vez obtenido los datos, fueron vaciados de 

manera sistemática y ordenada en el programa Microsoft Excel, verificando que 
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todos los hayan respondido de manera completa para su posterior análisis. 

3.6 Métodos de análisis de datos 

Dichos métodos describen cómo son procesados la información o datos 

recolectados, y estos abarcan desde los métodos lógicos, como la inducción, el 

análisis y la síntesis, hasta los métodos estadísticos, descriptivos e inferenciales. 

(Arias, 2012). 

Previo a la aplicación de los instrumentos, se realizó una prueba piloto de 15 

individuos, obteniendo un coeficiente de alfa de Cronbach elevado para el 

instrumento. Posterior a ello y de haber recopilado la información de la muestra 

objetivo, ordenada en el programa Excel, se sumó los puntajes totales 

correspondientes a las variables y dimensiones del estudio, de tal modo que se 

obtuvieron los porcentajes y frecuencias de los niveles de las variables. 

Posteriormente, los puntajes se trasladaron al programa SPSS v24, para así 

desarrollar el análisis estadístico inferencial. Para ello primero se aplicó una prueba 

de normalidad mediante el Shapiro Wilk, debido a que se tuvo una muestra menor 

a 50 individuos. De este modo, se estimó la distribución de los datos, para conocer 

si están normalmente distribuidos o no lo están, eligiendo la prueba de correlación 

de Spearman, debido a que los datos no estaban normalmente distribuidos, dicha 

prueba corresponde a un estadístico no paramétrico. 

3.7 Aspectos éticos 

En relación a los aspectos éticos de la investigación, se considera importante la 

declaración Helsinki, mencionada por la Asociación Médica Mundial (2017), que 

tiene en cuenta distintos principios de ética, como la confidencialidad y el 

consentimiento informado, debido a que las personas tienen el derecho de 

mantener su identidad oculta, o solo emplearla para fines investigativos, además 

de informarles sobre el objetivo del estudio y aceptar ser parte del mismo de manera 

voluntaria.  También es importante mencionar los principios de beneficencia, que 
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busca el máximo beneficio para los participantes, el de justicia y autonomía 

(Organización de las Naciones Unidades para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

2005). 

Por último, en la redacción se tuvo en cuenta las Normas APA 7ma edición; 

respetando la autoría de las fuentes que sirvieron para fundamentar el estudio, 

promoviendo a la originalidad de la investigación y dar crédito a los autores que 

aportaron a la misma, con la debida citación y referencia tal como refiere la 

American Psychological Association (2020), generando a su vez, un mínimo índice 

de plagio en la tesis.  
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IV. RESULTADOS

4.1 Análisis descriptivo 

De acuerdo con la figura 1, se observa, según la concepción de los administrativos 

de las IAFAS de las FF.AA., que el control gubernamental es regular al 58% (21 

encuestados), seguido de un control gubernamental adecuado al 33% (12 

encuestados) y finalmente a nivel inadecuado al 8% (3 encuestados). 

Figura 1 
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Por otra parte, en la figura 2, se puede observar con respecto a los niveles 

de las dimensiones analizadas del control gubernamental, que prácticamente todos 

los encuestados conciben que el servicio de control previo no es el adecuado al 

100%, no obstante, el control simultáneo en su mayoría es regular al 56% y 

finalmente el control posterior en su mayoría es adecuado al 58%. 

Figura 2 
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De acuerdo con la figura 3, se observa, según la concepción de los 

administrativos de las IAFAS de las FF.AA., que la administración de recursos es 

regular al 61% (22 encuestados), seguido de una administración de recursos 

adecuada al 31% (11 encuestados) y finalmente a nivel inadecuada al 8% (3 

encuestados). 

Figura 3 
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Además, de los niveles de las dimensiones de la administración de recursos 

como se observa en la figura 4, destaca el control llevado a cabo en las IAFAS de 

las FF.AA. que se concibe adecuado al 42%, siendo el que mejor se connota, no 

obstante, prevalece a nivel regular al 50%. Por otra parte, la planeación es regular 

al 61% seguido de adecuada al 31%, la organización es regular al 53% y adecuada 

al 39%, la integración es regular al 56% y adecuada al 36%, finalmente la dirección 

es regular al 53% y adecuada al 36%. 

Figura 4 
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4.2 Análisis inferencial 

4.2.1 Prueba de normalidad 

Correspondiente al análisis inferencial, se desarrolla en primer lugar la prueba de 

normalidad que permite determinar la prueba estadística a utilizar (Hernández y 

Mendoza, 2018). Para el presente estudio se optó por seleccionar como prueba 

estadística el Rho de Spearman, debido a que, como se muestra en la tabla 4 

considerando el estadístico de Shapiro Wilk, por tener una muestra menor a 50 

individuos (Romero-Saldaña, 2016), se obtiene en su mayoría una distribución de 

datos no normal, correspondiente a una estadística no paramétrica y aunque 

algunos datos poseen distribución normal, la correlación a realizar entre variables 

y dimensiones (una normal y una no normal) corresponde de igual manera a una 

prueba no paramétrica. 

Tabla 4 

Prueba de normalidad de las variables y dimensiones a correlacionar 

Pruebas de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

CONTROL 
GUBERNAMENTAL 

,157 36 ,025 ,953 36 ,134 

Control previo ,195 36 ,001 ,908 36 ,006 
Control simultáneo ,113 36 ,200 ,974 36 ,546 
Control posterior ,159 36 ,022 ,922 36 ,014 
ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS 

,172 36 ,009 ,895 36 ,002 

Nota: *. Esto es un límite inferior de la significación verdadera, a. Corrección de significación de 

Lilliefors 
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4.2.2 Prueba de hipótesis: Objetivo general 

Hi. El control gubernamental se relaciona directa y significativamente con la 

administración de recursos en las IAFAS de las Fuerzas Armadas, 2020. 

De acuerdo con lo que se observa en la tabla 5, se acepta la hipótesis de 

estudio, encontrando una correlación significativa (sig=0.000 < 0.05) y directa alta 

(r=0.783) entre el control gubernamental y la administración de recursos. Indicando 

que cuanto más adecuado sea el control gubernamental, más adecuada será la 

administración de recursos en las IAFAS de las Fuerzas Armadas. 

Tabla 5 

Correlación entre el control gubernamental y la administración de recursos 

Correlación Rho de Spearman Administración Recursos 

Control Gubernamental 

Coeficiente de correlación ,783** 
Sig. (bilateral) ,000 
N 36 

Nota: ** significativo en el nivel 0.01 (bilateral); N=muestra 
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4.2.3 Prueba de hipótesis: Objetivo específico 1 

Hi1. El servicio de control previo se relaciona directa y significativamente con la 

administración de recursos en las IAFAS de las FF.AA., 2020. 

De acuerdo con lo que se observa en la tabla 6, se acepta la hipótesis de 

estudio, encontrando una correlación significativa (sig=0.010 < 0.05) y directa 

moderada (r=0.426) entre el servicio de control previo y la administración de 

recursos. Indicando que cuanto más adecuado sea el servicio de control previo, 

más adecuada será la administración de recursos en las IAFAS de las Fuerzas 

Armadas. 

Tabla 6 

Correlación entre la dimensión control previo y la administración de recursos 

Correlación Rho de Spearman Administración Recursos 

Control previo 

Coeficiente de correlación ,426** 
Sig. (bilateral) ,010 
N 36 

Nota: ** significativo en el nivel 0.01 (bilateral); N=muestra 
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4.2.4 Prueba de hipótesis: Objetivo específico 2 

Hi2. El servicio de control simultáneo se relaciona directa y significativamente con 

la administración de recursos en las IAFAS de las FF.AA., 2020. 

De acuerdo con lo que se observa en la tabla 7, se acepta la hipótesis de 

estudio, encontrando una correlación significativa (sig=0.000 < 0.05) y directa 

moderada (r=0.690) entre el servicio de control simultáneo y la administración de 

recursos. Indicando que cuanto más adecuado sea el servicio de control 

simultáneo, más adecuada será la administración de recursos en las IAFAS de las 

Fuerzas Armadas. 

Tabla 7 

Correlación entre la dimensión control simultáneo y la administración de recursos 

Correlación Rho de Spearman Administración Recursos 

Control simultáneo 

Coeficiente de correlación ,690** 
Sig. (bilateral) ,000 
N 36 

Nota: ** significativo en el nivel 0.01 (bilateral); N=muestra 



43 

4.2.5 Prueba de hipótesis: Objetivo específico 3 

Hi3. El servicio de control posterior se relaciona directa y significativamente con la 

administración de recursos en las IAFAS de las FF.AA., 2020. 

De acuerdo con lo que se observa en la tabla 8, se acepta la hipótesis de 

estudio, encontrando una correlación significativa (sig=0.000 < 0.05) y directa alta 

(r=0.719) entre el servicio de control posterior y la administración de recursos. 

Indicando que cuanto más adecuado sea el servicio de control posterior, más 

adecuada será la administración de recursos en las IAFAS de las Fuerzas Armadas. 

Tabla 8 

Correlación entre la dimensión control posterior y la administración de recursos 

Correlación Rho de Spearman Administración Recursos 

Control posterior 

Coeficiente de correlación ,719** 
Sig. (bilateral) ,000 
N 36 

Nota: ** significativo en el nivel 0.01 (bilateral); N=muestra 

Del análisis de los resultados, se puede resumir que se ha conseguido alcanzar los 

objetivos del presente estudio y corroborar las hipótesis planteadas, aceptando las 

mismas. Además, es posible observar que tanto el control gubernamental como la 

administración de recursos, son percibidas por la población de estudio como 

regulares y en concordancia con los hallazgos de las correlaciones, estas, van a la 

par, comprendiendo que cuanto mejor sea el control gubernamental, mejor será la 

administración de recursos, aunque como se observa en los resultados, a regulares 

niveles de control gubernamental, regulares niveles de administración de recursos 

en las IAFAS de las FF.AA.  



44 

V. DISCUSIÓN

La presente investigación, considerando como objetivo central determinar la 

relación entre el control gubernamental y la administración de recursos en 

Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud, de las 

Fuerzas Armadas, debido a que, según lo observado y los problemas percibidos, 

se asume una relación existente entre las variables de estudio, comprendiendo 

además el estado de las variables de estudio. De este modo se presentan los 

resultados tanto de los aspectos descriptivos como inferenciales correspondientes 

a los objetivos de la investigación, destacando que los resultados son fiables 

gracias a que los instrumentos empleados fueron elaborados por teorías y fuentes 

fiables para el propósito de la investigación, además fueron validados y 

confiabilizados para determinar su empleabilidad, obteniendo resultados 

adecuados en ambos casos.  

Con respecto a los resultados de la estadística descriptiva, se evidenció que 

existe cierta variación entre los niveles encontrados, siendo en general regular por 

parte del control gubernamental; no obstante, llama la atención que en su 

dimensión servicio de control previo, se haya evaluado como inadecuado, lo que 

indica que los administrativos consideran que, en esta fase, no es frecuente la 

intervención directa de la Contraloría General de la República (CGR) en temas 

relacionados con el control del presupuesto o las contrataciones efectuadas por las 

IAFAS de las FF.AA., a pesar de que gran parte del financiamiento proviene de 

recursos públicos. Por otro lado, conciben también en su mayoría un nivel regular 

en la administración de recursos, indicando que todavía hay aspectos que mejorar. 

Esta realidad también se observó en otros estudios como el de Gonzáles (2020), 

que encontró que el control gubernamental se encontraba a nivel medio al 55% y 

de igual modo con el nivel de gestión del gobierno regional, o el estudio de Espinoza 

(2020) el cual encontró un nivel bajo al 70% sobre la falta de información para 

desarrollar las labores de auditoría gubernamental.  

Estos resultados y los antecedentes comparados en el párrafo anterior, 

demuestran que aún la labor por parte del estado para realizar el control 
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gubernamental respectivo, no fue la adecuada y que falta reforzar para mejorar la 

gestión a nivel general de la entidad que recibe un presupuesto para ser empleado 

en beneficio de los usuarios, como manifiesta Apaza (2018) que encuentra que no 

se genera una cobertura completa del servicio de saneamiento en la población.  

Lo evidenciado, dio a entender que no solo esta realidad se presenta en las 

IAFAS de las FF.A.A,  sino en toda institución que presta algún servicio dirigido al 

pueblo con financiamiento del estado, siendo necesario una mejora de la gestión 

de los recursos, ya que como manifiesta, Marushchak et al. (2020), cuando se 

emplea adecuadamente el presupuesto estatal en base a herramientas que faciliten 

el uso de recursos, favorecerá a la atención de los usuarios en la asistencia pública 

programas de seguro médico, educación superior, entre otros. 

Sobre la estadística inferencial para cumplir con los objetivos de estudio se 

tuvo lo siguiente: 

Con respecto al objetivo general de la investigación, se encontró relación 

directa y significativa entre las variables de estudio, aceptando así la hipótesis 

planteada, comprendiendo que cuanto mejor sea el control gubernamental, más 

adecuada será la administración de los recursos en la IAFAS de las FF.AA. Este 

resultado se asemeja al de varios autores, Trucios (2018), que encontró que existe 

relación significativa entre el control gubernamental y la responsabilidad de la 

gestión presupuestaria (p<0.05; r=0.641); Gonzáles (2020) que encontró una 

relación directa y significativa entre el control gubernamental y la gestión del 

gobierno regional, (r=0.642); o el de Espinoza (2020) que tuvo como hallazgos, 

correlaciones con respecto al control gubernamental y la mejora de los servicios 

asistenciales a la comunidad, al no haber ausencia del proceso ni limitaciones 

(p<0.05; r=0.923;r=0.903). Todos estos estudios manifestaron que, al tener una 

mejora del control gubernamental, la gestión en general, así como el presupuesto 

en una entidad y la atención en servicios de salud, van a ser mucho mejores. Esto 

también se refuerza con lo referido por Mendoza et al. (2018) que manifiesta que 

una mejora en el control interno va a mejorar los sistemas administrativos para 

aprovechar mucho mejor el ciclo de gasto que realiza el estado.  
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En relación al primer objetivo específico, se encontró relación directa y 

significativa entre la dimensión servicio de control previo y la administración de 

recursos, aceptando así la hipótesis generada, comprendiendo que cuanto más 

adecuado sea el control previo, más adecuada será la administración de recursos 

en las IAFAS de las FF.AA. Este resultado se asemeja al de Figueroa (2020) que 

encuentra relación significativa en la etapa de control previo, pero en relación al 

valor público, que si bien no es la variable exactamente de estudio, se comprende 

que va a mejorar, aspectos como la satisfacción con respecto a los bienes y 

servicios que provienen de los fondos para otorgar un servicio o bien a los 

ciudadanos por parte del estado. Así también, se relaciona con el de Apaza (2018) 

que concluyó, al aplicar un sistema de control interno novedoso tanto en su forma 

previa como simultánea, va a mejorar significativamente el manejo o gestión de los 

servicios que brinda la entidad, facilitando el empleo eficaz y eficiente de los 

recursos, y garantizando así el cumplimiento de los objetivos institucionales en 

beneficio de la población. 

En relación al segundo objetivo específico, se encontró relación directa y 

significativa entre la dimensión servicio de control simultáneo y la administración de 

recursos, aceptando así la hipótesis planteada, entendiendo que cuanto mejor sea 

el control simultáneo, más adecuada será la administración de recursos en las 

IAFAS de las FF.AA. El resultado se asemeja al de Apaza (2018) que llegó a 

concluir que cuando se aplica un sistema de control interno novedoso tanto en su 

forma simultánea, va a mejorar significativamente el manejo o gestión de los 

servicios que brinda una entidad para entregar un mejor servicio en beneficio de la 

población. 

Finalmente, con respecto al tercer objetivo específico, se encontró relación 

directa y significativa entre la dimensión servicio de control posterior y la 

administración de recursos, aceptando así la hipótesis planteada, entendiendo que 

cuanto mejor sea el control posterior, más adecuada será la administración de 

recursos en las IAFAS de las FF.AA. Según este resultado, puede ser comparado 

en similitud con Trucios (2018), Gonzáles (2020) y Espinoza (2020), al hablar sobre 
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la relación entre el control gubernamental y la mejora de los aspectos 

administrativos de una entidad. Si bien no especifica con respecto al control 

posterior, se entiende que este también llega a relacionarse con la administración 

de recursos, partiendo desde un punto de vista general. No obstante, el estudio de 

Jiménez (2020) nos acerca a esta realidad, al comparar su resultado, que concluyó 

que existe una relación muy alta entre el control gubernamental interno el cual 

abarca el control posterior, con los delitos de corrupción. Esto quiere dar a entender 

que, ante el control gubernamental, es posible reducir los actos de corrupción, 

claramente, debido a que la intervención del estado es un estímulo que pone en 

acción las buenas prácticas y evita actividades de corrupción por la detección 

pronta de dichos actos.  

Los hallazgos del presente estudio, refuerzan la teoría del control 

gubernamental como lo expuso Chapi (2010) citado por Ellacuriaga (2017), en 

donde refiere que las actividades de control sobre la gestión pública, mejoran la 

misma por medio de acciones preventivas según sea necesario, ayuda además a 

una gestión de los recursos y bienes del gobierno, de manera más transparente, 

eficiente y correcta. Para ello las entidades responsables, deberán poseer los 

mecanismos que faciliten el buen control según las leyes y aplicar las sanciones 

respectivas. Dichas leyes también comprenden la necesidad de un control, como lo 

es la Ley N° 27785 (2002), la cual fomenta la efectiva y apropiada labor de control 

gubernamental, guiando así las actividades de las entidades del estado que están 

sujetas bajo control, además del Decreto Supremo 004-2013-PCM (2013), el cual 

se orienta a mejorar la gestión pública. 

Además, también se sustenta en lo que refiere Adebayo y Ilesanmi (2020), 

que manifiestan que, para conseguir un elevado grado de eficacia por parte del 

sector público, es necesario realizar revisiones de manera periódica por parte del 

sistema de control. Si bien el autor hace hincapié al control dentro de la misma 

institución, ya de por si el control como tal y mejor si proviene de una entidad 

externa, va a favorecer a un mejor empleo de los recursos para beneficiar a la 

población, tal como lo define el artículo 7 de la Ley N° 27785 (2002), el control 

puede ser interno o externo, necesario para la adecuada gestión de recursos, sobre 
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todo en los aspectos relacionados a la salud, tal como lo sustenta el D.L. N° 1173 

(2013), sobre las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en 

Salud de las FF.AA., que también requieren del control, para así asegurar un buen 

servicio de salud a los beneficiarios, y que según la Ley N° 29344 (2009) aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 008-2010-SA (2010) los Fondos de Salud de las 

FF.AA. deben constituirse en IAFAS para el financiamiento de la atención integral 

de la salud del personal militar y sus beneficiarios o derechohabientes. () 

Con respecto a ello, según Kutzin et al. (2017), para tener una buena 

cobertura en salud, es necesario que se optimicen los ingresos destinados al 

financiamiento de este servicio en las entidades correspondientes, así como la 

evaluación constante del sistema de aseguramiento en salud. De lo mencionado 

también el D.L. N° 1436 delimita normas para administrar mucho mejor el 

financiamiento en el sector público, por lo que las entidades responsables deben 

favorecer a que se realice aquello, reforzando así la administración de los recursos. 

De no considerar lo mencionado, tal como refiere Gaffney et al. (2020) no se podrá 

atender de modo oportuno a lo que requiere la población, sobre todo en este 

escenario de la pandemia del Covid-19, por la falta de fondos y una deficiente 

financiación en salud, así como la inadecuada administración del gobierno. Aunque 

también es responsabilidad de la entidad misma.  

Como limitaciones del presente estudio, se puede considerar que no se 

encontró antecedentes que cuenten con las dimensiones tratadas de la gestión 

gubernamental con la administración de recursos, no obstante, están relacionadas 

con variables que se asemejan a las planteadas y gracias a ello se pudo comparar 

y discutir. 

El estudio resulta importante debido a que permite a otros investigadores, 

considerar los hallazgos del presente estudio, para que de esta manera se pueda 

abordar el tema en otros niveles investigativos, como en aspectos experimentales, 

por ejemplo, para favorecer a las entidades que hacen uso de los recursos públicos 

en beneficio de la población. Además, es útil para otros investigadores como un 

antecedente, que puede orientar a estudio en otros contextos y otros servicios, 
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teniendo en cuenta los instrumentos validados para su uso. 

De lo expuesto, se ha conseguido aceptar las hipótesis de estudio, por lo 

que las suposiciones hechas, fueron acertadas, cumpliendo con los objetivos de 

estudio. Esto ayudó a reforzar las teorías existentes en relación al tema y a 

incrementar el conocimiento con respecto al vínculo del control gubernamental y la 

administración enfocada en los recursos, la cual se puede extender a la 

comprensión de esta realidad, no solo en las IAFAS de las FF.AA., sino también en 

otras entidades de servicio al poblador, como en saneamiento (Apaza, 2018) o en 

un municipio  (González, 2020) corroborándolo con los antecedentes similares al 

tema. Por otro lado, además refuerza las teorías de los modelos empleados para la 

evaluación de la variable, como lo refiere la Contraloría de la República (2016) y 

Münch (2010), corroborando la existencia de estas variables y su estado.  
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VI. CONCLUSIONES

De los hallazgos encontrados en el estudio se concluye lo siguiente: 

1. Según la contrastación de la hipótesis general, se determinó que existe

una relación significativa y directa a nivel alto entre el control

gubernamental y la administración de recursos (sig < 0.05; r=0.783),

señalando que cuanto más adecuado sea el control gubernamental, más

adecuada será la administración de recursos en las IAFAS de las FF.AA.

2. Según la contrastación de la primera hipótesis específica, se estableció

que existe una relación significativa y directa a nivel moderado entre el

servicio de control previo y la administración de recursos (sig < 0.05;

r=0.426), señalando que cuanto más adecuado sea el control previo, más

adecuada será la administración de recursos en las IAFAS de las FF.AA.

3. Según la contrastación de la segunda hipótesis específica, se estableció

que existe una relación significativa y directa a nivel moderado entre el

servicio de control simultáneo y la administración de recursos (sig < 0.05;

r=0.690), señalando que cuanto más adecuado sea el control simultáneo,

más adecuada será la administración de recursos en las IAFAS de las

FF.AA.

4. Según la contrastación de la tercera hipótesis específica, se estableció

que existe una relación significativa y directa a nivel alto entre el servicio

de control posterior y la administración de recursos (sig < 0.05; r=0.719),

señalando que cuanto más adecuado sea el control posterior, más

adecuada será la administración de recursos en las IAFAS de las FF.AA.

5. De los resultados de la investigación, se determina que se han alcanzado

los objetivos del presente estudio, aceptando las hipótesis planteadas,

reforzándose las teorías existentes en relación al tema e

incrementándose el conocimiento respecto al vínculo del control
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gubernamental y la administración enfocada en los recursos, al 

demostrarse en los hallazgos de las correlaciones que, mientras mejor 

sea el control gubernamental, mejor será la administración de recursos; 

por lo que, se requiere el fortalecimiento permanente del referido control 

para prevenir praxis inadecuadas o falencias en la administración de 

recursos en las IAFAS de las FF.AA., con el horizonte de coadyuvar a la 

eficiencia y calidad en la atención integral de salud del personal militar y 

demás beneficiarios. 
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VII. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a la Contraloría General de la República (CGR), reforzar por

parte de la acción del Estado, un control mucho más recurrente, de manera

estratégica y eficiente, que promueva en los distintos procesos de control, la

evaluación de los requerimientos y falencias existentes, con respecto a la

adquisición y uso de los recursos en las IAFAS de las FF.AA. en sus diversas

manifestaciones dentro del proceso administrativo, aquello a través de una

capacitación a los actores del control. Además de mejorar los procesos

administrativos, por medio de un reforzamiento de estas capacidades,

gestionada por los directivos de las IAFAS, de tal modo que se mejore la

atención y se otorguen los beneficios esperados por los usuarios.

2. Se recomienda a la CGR, evaluar el fortalecimiento de la mejora del servicio

de control previo, en cuanto a aspectos relacionados con las contrataciones,

adquisiciones de bienes o servicios y/o autorizaciones de presupuestos,

puesto que el referido control no viene siendo aplicable a las IAFAS de las

FF.AA., a pesar de que dichas instituciones se financian principalmente con

recursos públicos, por lo que es necesario se informe de manera oportuna

sobre cualquier aspecto relacionado con la asignación de presupuestos,

para delimitar lo que realmente necesitan y tener en consideración,

presupuesto para situaciones de emergencia, para ello también es necesario

un actuar constante de supervisión y verificación del presupuesto y su uso

para informar a tiempo sobre el mismo, de esta manera la institución que

recibe dicho presupuesto se gestione de manera adecuada.

3. También se recomienda a la CGR reforzar el control simultáneo, por lo que

si es necesario, se tendrá que generar un presupuesto para tener a

disposición fiscalizadores que requieran estar en el momento pertinente para

realizar un control concurrente de los procesos de adquisición de bienes y

servicios de gran envergadura, retroalimentando de manera oportuna con

las recomendaciones que el caso amerite, de tal modo que los recursos sean
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empleados según se necesite para mejorar la calidad de atención a los 

usuarios de las IAFAS.  

4. Se recomienda a la CGR también reforzar el control posterior, siendo

rigurosos con la verificación del cumplimiento de las políticas de los

convenios para la prestación de servicios de salud de acuerdo con la ley,

gestión de los recursos de acuerdo a las normativas aplicables a la materia,

permitiendo dar confianza a los beneficiarios, sobre todo por medio de la

publicación de los resultados de las auditorías realizadas, mostrando el

desempeño realizado en las entidades prestadoras de servicios de salud, en

términos de transparencia y en el ámbito de un Gobierno abierto. Asimismo,

a los Directivos de las IAFAS de las FF.AA. implementar oportunamente las

recomendaciones efectuadas por los entes de control, incluyendo

SUSSALUD, que coadyuven al buen uso de los recursos públicos en

beneficio del personal militar y sus beneficiarios.

5. Finalmente, se recomienda al Órgano de Control Institucional (OCI) del

Ministerio de Defensa que, en concordancia con lo señalado en el artículo

11 del D.L. N° 1173, implemente el Consejo de vigilancia que se encargará

de la política, control y supervisión de las IAFAS, desarrollando  en

coordinación con los OCIs de los Institutos Armados, acciones de control

debidamente planificadas enfocadas en la administración de recursos en sus

diversas manifestaciones dentro del proceso administrativo, con la finalidad

de orientar al fortalecimiento del control gubernamental en dichas

instituciones, que conlleven al ejercicio de mejores prácticas de gestión

administrativa-financiera, en beneficio de la atención de salud del personal

militar y sus derechohabientes; toda vez que las IAFAS de las FF.AA. para

su operatividad, son financiados en gran parte por recursos provenientes del

Estado.
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ANEXOS 

ANEXO 1: Matriz de Operacionalización de Variables 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Variable 1:  

Control 

gubernamental 

 

 

 

 

 

 

Proceso de seguimiento, 

control y fiscalización de los 

actos y resultados de la 

administración pública, 

teniendo en cuenta el grado 

de eficiencia, eficacia, 

transparencia y economía 

en el uso y asignación de los 

recursos y bienes del Estado 

(Ley N° 27785, 2002).  

 

 

 

 

 

 

 

Se evalúa por medio del 

proceso de control 

gubernamental como lo 

expone la Contraloría 

General de la República, 

(2016) dividido en tres 

dimensiones, 

relacionadas a los 

servicios de control el 

previo, simultáneo y 

posterior. 

 

 

 

 

 

 

D1: Servicios de 

control previo. 

 Autorización de 

presupuestos.  

 Información sobre 

operaciones.  

 Opinar sobre 

contrataciones.  Escala Likert: 

Siempre (5), 

Casi siempre, 

(4), A veces 

(3), Casi 

nunca (2), y 

Nunca (1) 

D2: Servicios de 

Control 

simultáneo.  

 Acción simultánea 

(Control 

concurrente).  

 Orientación de 

oficio.  

 Visita de control.  

D3: Servicios de 

Control 

posterior. 

 Auditoría de 

cumplimiento.  

 Auditoría financiera.  

 Auditoría de 

desempeño.  

Variable 2:  

Administración 

de recursos 

Es  el  empleo  eficaz  y  

eficiente     de    los     

recursos     de    una   entidad   

de     acuerdo      con    sus  

Se evaluará por medio 

de las dimensiones de la 

gestión administrativa 

enfocado al manejo de 

los  recursos, desde  la 

D1: 

Planificación 

 Filosofía.  

 Misión.  

 Visión.  

 Valores. 

Escala Likert: 

Siempre (5), 

Casi   

siempre (4), 



 

 

 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES  INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Variable 2:  

Administración 

de recursos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

requerimientos, estos 

recursos pueden ser 

de tipo financiero, 

material, talento 

humano, de 

producción o 

tecnológico (Charles 

Sturt University, 

2008). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

teoría de Münch (2010) 

considerando cinco 

dimensiones que miden 

el nivel de 

administración de los 

recursos en cada 

proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D1: 

Planificación  

 Estrategias.  

 Políticas.  

 Programas.  

 Presupuestos. 

Escala Likert: 

Siempre (5), 

Casi siempre 

(4), A veces 

(3), Casi 

nunca (2), y 

Nunca (1) 

D2: 

Organización  

División del trabajo. 

 Jerarquización.  

 Departamentalización.  

 Descripciones de 

funciones. 

D3: Integración  

 Recursos humanos.  

 Recursos materiales.  

 Recursos técnicos.  

 Recursos financieros. 

D4: Dirección  

 Toma de decisiones.  

 Motivación.  

 Integración 

 Comunicación.  

 Liderazgo.  

D5: Control  

 Establecimiento .de 

estándares. 

 Medición.  

 Corrección.  

 Retroalimentación.  



 

 

ANEXO 2: Matriz De Consistencia 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES  DIMENSIONES METODOLOGÍA 

Problema general 

¿Cuál es la relación entre el 

control gubernamental y la 

administración de recursos 

en las Instituciones 

Administradoras de Fondos 

de Aseguramiento en 

Salud, de las Fuerzas 

Armadas, 2020? 
 

Problemas específicos 

¿Cuál es la relación entre 

los servicios de control 

previo y la administración 

de recursos en las IAFAS 

de las FF.AA., 2020? 

 

¿Cuál es la relación entre 

los servicios de control 

simultáneo y la 

administración de recursos 

en las IAFAS de las FF.AA., 

2020? 

 

¿Cuál es la relación entre 

los servicios de control 

posterior y la administración 

de recursos en las IAFAS 

de las FF.AA., 2020? 

Objetivo general 

Determinar la relación entre 

el control gubernamental y la 

administración de recursos 

en las Instituciones 

Administradoras de Fondos 

de Aseguramiento en Salud, 

de las Fuerzas Armadas, 

2020. 

 

Objetivos específicos 

Establecer la relación entre 

los servicios de control previo 

y la administración de 

recursos en las IAFAS de las 

FF.AA., 2020 

 

Establecer la relación entre 

los servicios de control 

simultáneo y la 

administración de recursos 

en las IAFAS de las FF.AA., 

2020 

 

Establecer la relación entre 

los servicios de control 

posterior y la administración 

de recursos en las IAFAS de 

las FF.AA., 2020 

Hipótesis general 

El control gubernamental 

se relaciona directa y 

significativamente con la 

administración de recursos 

en las IAFAS de las 

Fuerzas Armadas, 2020. 

 

Hipótesis específicas 

El servicio de control previo 

se relaciona directa y 

significativamente con la 

administración de recursos 

en las IAFAS de las FF.AA., 

2020. 

 

El servicio de control 

simultáneo se relaciona 

directa y significativamente 

con la administración de 

recursos en las IAFAS de 

las FF.AA., 2020. 

 

El servicio de control 

posterior se relaciona 

directa y significativamente 

con la administración de 

recursos en las IAFAS de 

las FF.AA., 2020. 

V1:  

Control 

gubernamental 

D1: Servicios 

de control 

previo. 

D2: Servicios 

de Control 

simultáneo.  

D3: Servicios 

de Control 

posterior. 

Tipo de Investigación: 

Básica. 

Nivel de Investigación: 

Correlacional. 

Enfoque: Cuantitativo. 

Diseño: No experimental 

de corte transversal.  

Técnica de recolección de 

datos: Encuesta  

Instrumento: Cuestionario 

Población: 

Trabajadores 

administrativos de las 

IAFAS de las FF.AA. que 

tienen responsabilidad 

directa con administración y 

control de recursos.  

Muestra:  36  trabajadores 

administrativos de las 

IAFAS de las FF.AA. que 

tienen responsabilidad 

directa con administración y 

control de recursos (Gestión 

Financiera, Contabilidad 

Tesorería, Abastecimiento, 

Personal, Inspectoría, entre 

otros de los Institutos 

Armados). 

V2: 

Administración 

de los 

recursos 

D1: 

Planificación 

D2: 

Organización. 

D3: Integración  

D4: Dirección  

D5: Control  



ANEXO 3: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO SOBRE CONTROL GUBERNAMENTAL 

Presentación: Este instrumento se ha elaborado con el fin de recoger datos 

puntuales relacionados sobre Control gubernamental y la administración de 

recursos en Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en 

Salud de las Fuerzas Armadas, 2020. 

La información proporcionada por los informantes sólo se utilizará con fines 

académicos en la elaboración de este trabajo investigativo. Le agradecemos el 

tiempo que ha dedicado a responder este cuestionario y su diligencia a la hora de 

facilitarnos esta información. 

A fin de poder conocer su opinión o valoración sobre la labor de control 

gubernamental en la institución, descritos en cada uno de los ítems presentados, 

se seleccionó la siguiente escala de respuestas:  

  Nunca Casi Nunca A veces Casi Siempre Siempre 

(1) (2) (3) (4) (5) 

ÍTEMS 
1

1 
2

2 
3

3 
4

4 
5

5 

Dimensión: Servicio de Control Previo 

Indicador: Autorización de presupuestos. 

1. ¿Se informa oportunamente a la Contraloría General de la República
(CGR), previo a la ejecución, sobre los presupuestos adicionales de
obra y/o de mayores servicios de supervisión relacionados al
mejoramiento de las instalaciones de la IAFAS, de los hospitales y
sanidades de las Fuerzas Armadas?

2. ¿Se autoriza de manera oportuna, presupuestos adicionales de obra
y/o mayores servicios de supervisión de obra?

Indicador: Información sobre operaciones. 

3. ¿Se informa de manera oportuna a la CGR sobre operaciones que
pueden comprometer el crédito o capacidad financiera del Estado?
(Operaciones de endeudamiento y otros).

Indicador: Opinión sobre contrataciones. 

4. ¿La CGR opina sobre exoneraciones a procesos de selección
(Licitación pública, concurso público o adjudicación directa) respecto de
las adquisiciones y contrataciones públicas con carácter de secreto
militar o de orden interno y/o sobre compras corporativas o realizadas
de manera centralizada?



 

 

ÍTEMS 1
1 

2
2 

3
3 

4
4 

5
5 

Dimensión: Servicio de Control Simultáneo 

Indicador: Control Concurrente 

5. ¿Los procesos de adquisiciones de bienes y/o contrataciones de 
servicios de mayor envergadura que realiza la institución, se evalúan al 
momento de su ejecución?  

     

6. ¿La GGR o el órgano de Control Institucional (OCI) proporciona las 
recomendaciones y/o resultados oportunos sobre las actividades que 
están siendo evaluadas en la institución, orientados a la adopción de 
medidas correctivas o preventivas? 

     

7. ¿El órgano de Inspectoría de los Institutos Armados y/o de las IAFAS 
en caso corresponda, proporciona las recomendaciones y/o resultados 
oportunos sobre las actividades que están siendo evaluadas en la 
institución, orientados a la adopción de medidas correctivas o 
preventivas? 

     

Indicador: Orientación de oficio 

8. ¿Se da a conocer al jefe inmediato por escrito y oportunamente los 
posibles errores, falencias y amenazas que llegarían a ser perjudiciales 
para la gestión de la entidad?  

     

Indicador: Visita de control 

9.  ¿La CGR y/o el OCI efectúan visitas de control para verificar que las 
actividades relacionadas a la entrega de bienes, prestación de servicios 
o ejecución de obras públicas, se ejecuten de acuerdo a la normativa 
aplicable? 

     

Dimensión: Servicios de Control posterior 

Indicador: Auditoría de Cumplimiento 

10. ¿El control verifica que los convenios efectuados con las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) cumplan con las cláusulas 
mínimas de acuerdo a ley, que permitan asegurar la oportunidad, 
accesibilidad, equidad y calidad de las prestaciones de salud en 
beneficio de los usuarios de las Fuerzas Armadas?  

     

11. ¿El control verifica la gestión de los recursos públicos otorgados y 
ejecutados, según la normativa aplicable, las normas internas y los 
acuerdos contractuales? 

     

Indicador: Auditoría Financiera 

12. ¿Se realizó auditoría financiera a los estados financieros de la 
institución, correspondiente al año 2020? 

     

13.  ¿La opinión profesional derivada de la auditoría financiera permite 
establecer la fiabilidad de los estados financieros de la institución, 
correspondiente al año 2020? 

     

14. ¿La auditoría ha permitido verificar que el registro contable y toda la 
información financiera de la institución, cumpla con los principios 
contables y se presente razonablemente? 

     

15. ¿Se ha publicado los resultados de la auditoría a los estados financieros 
del AF-2020 en la web institucional para conocimiento de los usuarios? 

     

Indicador: Auditoría de Desempeño 

16.  ¿La auditoría evalúa e informa sobre la eficiencia y eficacia de los 
resultados de la institución prestadora de servicios? 

     

17. ¿Considera usted que los controles implementados en la institución son 
pertinentes para una efectiva rendición de cuentas? 

     

18. ¿Se mide el efecto positivo y el bienestar de los usuarios generados por 
los resultados de la institución? 

     

19. ¿En base a los resultados y recomendaciones de la auditoría se 
promueve a la mejora continua para el otorgamiento de un buen servicio 
a los usuarios?  

     

  



 

 

CUESTIONARIO SOBRE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

 

Presentación: Este instrumento se ha elaborado con el fin de recoger datos 

puntuales relacionados sobre Control gubernamental y la administración de 

recursos en Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en 

Salud de las Fuerzas Armadas, 2020. 

La información proporcionada por los informantes sólo se utilizará con fines 

académicos en la elaboración de este trabajo investigativo. Le agradecemos el 

tiempo que ha dedicado a responder este cuestionario y su diligencia a la hora de 

facilitarnos esta información. 

A fin de poder conocer su opinión o valoración sobre la administración de recursos 

en la institución, descritos en cada uno de los ítems presentados, se seleccionó la 

siguiente escala de respuestas:  

  Nunca Casi Nunca A veces Casi Siempre Siempre 

(1) (2) (3) (4) (5) 

 

ÍTEMS 1 2 3 4 5 

Dimensión: Planificación o planeación 

Indicador: Filosofía 

1. ¿La filosofía organizacional de la institución, se encuentra definida 
formalmente?  

     

2. ¿Considera usted que la forma de realizar las cosas en la institución, 
sigue un patrón de compromiso hacia el otorgamiento de un buen 
servicio al usuario?  

     

3. ¿Existe una filosofía con valores y creencias que faciliten una conducta 
adecuada para aprovechar los recursos de la institución? 

     

Indicador: Misión 

4. ¿La misión institucional es comunicada y compartida con todos los 
colaboradores? 

     

5. ¿La institución posee una misión clara que ha demostrado que su 
objetivo es usar adecuadamente sus recursos para otorgar un buen 
servicio a sus usuarios? 

     

6. ¿Considera usted que se cumple la misión de la institución aprovechando 
de manera responsable los recursos de la misma? 

     

Indicador: Visión 

7. ¿La visión es comunicada y compartida con todos los colaboradores de 
la institución?  

     

8. ¿Considera usted que la institución planifica de manera multianual sus 
recursos buscando conseguir su visión? 

     

  



ÍTEMS 1 2 3 4 5 

Dimensión: Planificación o planeación 

Indicador: Valores 

9. ¿Los valores organizacionales son compartidos con todos los
colaboradores de la institución?

10. ¿Los valores transmitidos promueven la transparencia y el buen uso de
cualquier tipo de recurso en la entidad?

Indicador: Estrategias 

11. ¿Los planes estratégicos de la institución se diseñan para alcanzar la
misión y visión con los recursos estratégicos asignados y planificados?

12. ¿Las estrategias formuladas están centradas en las necesidades reales
de la institución?

13. ¿Considera usted que las estrategias de la institución favorecen al buen
uso de recursos humanos, financieros, económicos, etc.?.

Indicador: Políticas 

14. ¿Las políticas de la institución favorecen a un adecuado y constante
aprovechamiento de recursos?

15. ¿Se difunde y respeta las políticas de la institución, para una adecuada
labor?

Indicador: Programas 

16. ¿Se tienen definidos programas para cada área funcional de la
institución, que denoten el buen manejo de los recursos?

17. ¿Se hace seguimiento al avance y cumplimiento de estos programas?

Indicador: Presupuestos 

18. ¿La institución proyecta el presupuesto y demás recursos en base a sus
necesidades?

19. ¿La institución designa el presupuesto y demás recursos para su buen
funcionamiento en beneficio de los usuarios?

20. ¿Se hace seguimiento al nivel de ejecución del presupuesto?

Dimensión: Organización 

División del trabajo 

21. ¿Considera usted que las funciones y tareas están delimitadas
adecuadamente para ahorrar recursos en la institución?.

Indicador: Jerarquización 

22. ¿Se tiene definido con claridad los niveles jerárquicos en la estructura de
la institución?

23. ¿Considera usted que los niveles jerárquicos facilitan la comunicación
para coordinar un buen trabajo conjunto?

Indicador: Departamentalización 

24. ¿Los departamentos existentes en la estructura de la institución, son
adecuados a su propósito?

25. ¿Considera usted que los departamentos están organizados de tal modo
que se empleen óptimamente los recursos para una adecuada función?

Indicador: Descripción de funciones 

26. ¿Existe una definición formal de cargos o puestos y sus respectivas
funciones?

27. ¿Los cargos o puestos de los colaboradores, corresponden al perfil de
los mismos, acorde a sus capacidades?

Dimensión: Integración 

Indicador: Recursos humanos 

28. ¿El talento humano que se incorporará a la institución, son
seleccionados de manera minuciosa?

29. ¿El recurso humano de la institución, tiene posibilidad de desarrollo y
carrera en la misma?



 

 

ÍTEMS 1 2 3 4 5 

Dimensión: Integración 

Indicador: Recursos humanos 

30. ¿El número de colaboradores de la institución, es el adecuado para su 
funcionamiento? 

     

31. ¿Se cuenta con un plan de capacitación para incrementar o mejorar las 
habilidades de los colaboradores? 

     

Indicador: Recursos materiales 

32. ¿La institución posee los recursos de bienes y materiales requeridos 
para su funcionamiento?  

     

33. ¿Se lleva un registro de los bienes para el seguimiento de su estado y 
requerimiento posterior? 

     

Indicador: Recursos técnicos 

34. ¿La institución posee las herramientas tecnológicas que facilita la 
comunicación entre sus actores? 

     

35. ¿La institución posee una plataforma tecnológica actualizada e 
interoperable? 

     

36. ¿Los colaboradores cuentan con los equipos técnicos requeridos para 
sus funciones?  

     

Indicador: Recursos financieros  

37. ¿Se lleva un registro contable de los recursos financieros de la 
institución, en base a la dinámica de la contabilidad gubernamental?  

     

38. ¿Las fuentes de financiamiento son las adecuadas para poder cumplir 
con los objetivos institucionales? 

     

39. ¿Los recursos financieros son proyectados y analizados según 
requerimientos de la institución para el ejercicio fiscal? 

     

40. ¿Considera usted que se destinan adecuadamente los recursos 
financieros para satisfacer las necesidades de la institución en beneficio 
de los pensionistas militares y sus beneficiarios? 

     

Dimensión: Dirección 

Indicador: Toma de decisiones 

41. ¿Las decisiones que se toman, por parte de los altos niveles jerárquicos 
de la institución, favorecen a la mejora de las actividades o 
replanteamiento de las mismas, para un mejor aprovechamiento de 
recursos? 

     

42. ¿Los colaboradores pueden participar en la toma de decisiones sobre 
asuntos vinculados a su cargo? 

     

Indicador: Integración  

43. ¿Se promueven espacios y actividades de relacionamiento social entre 
los colaboradores financiados por la institución? 

     

44. ¿Los colaboradores muestran disposición al trabajo en equipo y 
cooperativo? 

     

Indicador: Motivación 

45. ¿Se reconoce moralmente al colaborador, por su esfuerzo y 
rendimiento?  

     

Indicador: Comunicación 

46. ¿La institución posee medios y redes para la comunicación (LAN, WAN) 
que facilitan la  

coordinación entre los colaboradores y directivo para el buen 
desempeño de las actividades? 

* LAN: Red de Área Local, para la comunicación entre 

ordenadores situados en el mismo edificio o en edificios cercanos, de 
forma que permite a sus usuarios el intercambio de datos y la compartición 
de recursos. 

 
 ** WAN: Red de Área Amplia, es una red de computadoras que 

une varias redes locales, aunque sus miembros no estén todos en una 
misma ubicación física (inclusive otros distritos  o departamentos). 

     
 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Red_de_computadoras


 

 

ÍTEMS 1 2 3 4 5 

Dimensión: Dirección 

Indicador: Liderazgo 

47. ¿Los colaboradores son involucrados en la resolución de problemas, 
según su competencia? 

     

48. ¿Considera usted que los directivos tienen capacidades como seguridad, 
actitud positiva, lealtad, etc., que orienta la labor hacia un buen uso de 
los recursos de la entidad?  

     

Dimensión: Control 

Indicador: Establecimiento de estándares  

49. ¿Existen indicadores de desempeño de los colaboradores?      

50. ¿Se establecen los criterios de resultados esperados, que permitan una 
apropiada evaluación?  

     

51. ¿Existen indicadores del buen uso de los recursos de la entidad para 
corroborar la eficiencia de los mismos? 

     

52. ¿Como parte del control, se verifica el cumplimiento oportuno de la 
remisión de la información económica- financiera a SUSALUD? 

     

Indicador: Medición  

53. ¿Se evalúa de manera constante y sistematizada el desempeño de los 
colaboradores? . 

     

54. ¿Se establecen los indicadores de medición del rendimiento de la 
gestión institucional? 

     

Indicador: Corrección  

55. ¿Se analiza las falencias y/o deficiencias encontradas para delimitar la 
causa del problema y tomar decisiones en base a ello? 

     

56. ¿Se definen claramente las medidas correctivas a implementarse de 
acuerdo a las desviaciones identificadas?  

     

Indicador: Retroalimentación 

57. ¿Se ejecuta un seguimiento a los procedimientos de control 
implementados? 

     

58. ¿Se efectúa una retroalimentación oportuna para la mejora continua de 
los procesos de control y administración?  

     

59. ¿Se emplea presupuesto para realizar actividades de control que 
favorezcan una oportuna retroalimentación? 

     

60. ¿Los encargados de efectuar el control dependen de la institución?      

 

 

 

  



 

 

ANEXO 4: VALIDEZ DE LOS INSTRUMENTOS 

 

Control gubernamental 

 

 

Especialidad Validador Inés López Valera: Doctor en Educación, Perito Contable. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Administración de recursos 

Especialidad Validador Inés López Valera: Doctor en Educación, Perito Contable. 





ANEXO 5: CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS 

Control gubernamental 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,877 19 

Administración de recursos 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,924 60 


